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„ , pontos DE SÜSCRICION.

E n M ai r̂id , en la Admiúistracion de la  Imprenta Nacionalv 
plaza de PontejóS 'ftótígü^ cisa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , enlodas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. S5.-^E. Denné 

Scbmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANOircios Y süscRicioNES PARA LA G a c e ta  S6 re c ib e n  e n  la Ad

m in is trac ió n  de-^lá Im p r e n ta  Nacional (e n tr a d á  p o r  la  callé d e  San , 
R icard o ) d e s d e ’las once  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  las  oúá|ro y  m ed ia  d e  
la  t a r d e  todos  los d iá s : los fe s tiv o s  so íam én te  d e  once á u n a .
, Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el'^^pacho de libros desde las diez de la mañana bastadas cinco 
de l a ’m rde, y  en los di as festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Pesetas. Cénts. 
M ad rid  . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .  P o r  u n  m e s . . . . . . . . . . . .  J "

P rovincias, inclusas la s ) P o r  t r e s  m e se s  . . . . .  >,
 ̂ I slas Baleares y Ca-  J P o r  se is  m ese s ..... >,

narias        ....... ........... j  P o r  u n  a ñ o —   ............  >,
Ultr a m a r ........................... .... p o r  t r e s  m e s e s    »
P ortugal.  .............   p o r  t r e s  m e s e s . . . . . . . . .  1 8
P ara LOS DEMÁS puntos DEL 

EXTRANíERO. . . . -----  P o r t r c s  m c s e s ...................   28

L a  co rresp o n d en c ia  se  re m itirá  f r a n q u e a d a  co n  so b re  a l  S r. D i
r e c to r  d e  la  Gaceta de Madrid. -
■ Los e jem p lares  suelto s, a tra sad o s  y  c o r r ie n te s  , s e  v e n d e n  én  e l 
desp ach o  d e  lib ro s  á 50 céntim os d e  p e se ta  c a d a  u n o , l ib re s  d e  todo 
d e scu e n to .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

, DECRETO.
V istas  Jets .exposiciones e lev ad as p o r Já im e  Ib a rz , M a

ria n o  E n c u e n tra  y  A n to n io  M ateo  en so lic itu d  de irídu lto  
de la  ú lt im a  p en a  á  que lia n  sido  sen ten c iad o s p o r la  A u -  
'd iencia  de Z a ra g o z a , en  u n ió n  con  D om ingo  José F a rré , 
en cau sa  seg u id a  á los m ism os y  o tros, en  el Ju zg ad o  d e ’ 
p r im e ra  in s ta n c ia  de B e n a b a rre  p o r  ro b o , con  ocasió n  
del cua l re s u lta ro n  dos h o m ic id io s  :

V is ta  la  se n te n c ia  p ro n u n c ia d a  p o r la  S a la  te r c e ra  del 
T rib u n a l S up rem o , en la  que se h a  d ec la rad o  no  h a b e r  lu 
g a r  a l re c u rso  de casac ió n  a d m itid o  de d e rech o  en  d ic h a  
c a u s a :

C onsiderando  que el núm^ero de reos co n denados á  su 
f r ir  la  ú lt im a  p en a  p o r el de lito  de que  se t r a ta  h a  h e rid o  
v iv a m e n te  M is n a tu ra le s  se n tim ie n to s  d e 'c lem en c ia , y  ex 
c ita d o  el deseo de e je rce r el d e rech o  de g ra c ia  en  fa v o r  de 
a lg u n o  de ellos que  p o r  su s  b u en o s an tec ed en te s  se re co 
m ien d e  á n ú  c o n m ise ra c ió n :

C onsiderando  que Ja im e  Ib a rz  se e n c u e n tra  e n a s te  caso ; 
y que h ab ien d o  sido  ta m b ié n  co n d en ad a  su  m u je r  T eresa  
B o rrá s  á la  p en a  d e ^ O  años de^jrgelusion en e s ta  m ism a  
c au sa , la, m u e r te  de aq u e l a g ra y á r ia  (jV una  m a n e ra  te r r i 
b lem en te  tío lo 'rd ^  l a  s itu a c ió n  ^ ú e lsam p aro  de su s  c u a tro  
h i j o s : ' '  ' ,

T en iendo  p re sen te  lo . d isp u es ta  /e n  l a  ley p ro v is io n a l 
e stab lec ien d o  reg la s  p a ra  el e |e rc ic io  de la  g ra c ia  de in d u l
to ; y  u san d o  de la  fa cu ltad  que se Me concede en  e l caso 
del a r t . 73 de la. C o n stitu c ió n , de acu e rd o  con el p a re c e r  
del Consejo de M in is tro s ,

V engo en conceder a l m en c io n ad o  Já im e  Ib a rz  el in 
d u lto  de la  p en a  de m u e r te  que se le h a  im p u esto , c o n m u 
tá n d o se la  p o r la  in m e d ia ta  de  cad en a  p e rp é tu a .

D ado en  P a lac io  á  v e in tisé is  de  A b ril de m il och o c ien 
to s  se te n ta  y uno .  .........

ÁMADÉO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, . , , "

A a g a is t©  C J llo a .  .

ÍR íéO N Íy_SÜ PR EM O .

Seria primera.
E n la villa de M adrid , á de Febrero de 1871, en el pleito 

seguido-en el Juzgado dé prim era instancia  del d istrito  de la, 
A udiencia de esta capital y en la Sala tercera  de la Audiencia 
de su territo rio  por D. Sebastian V illalvilla con D oña'M aría 
A sunción R equena sobre^pago dé 30.000 r s . , in tereses y  costas; 
pleito pendiente ante N os-eü.virtud de recurso dq casación in 
terpuesto por la dem andada contra la sentencia que en-^1 de 
A bril del año últiiiip/dictó la reféridá S a la :

'R esultando que Doña Rosa Dot y M ichans, por sí y como 
apoderada de su herm ano D. Juan , recibió á p réstam o.por es
c ritu ra  de %1 de Agosto de 1864 de D. Jorge Gisríe'i^os 400.000 
reales por térm ino de dos años, conintereses,de'úpof/ÍO O  anual 
é hipoteca de la casa cálle de la E spada, i>úpi. 6 ,  ,en  cantidad 
de 448.000 rs., im porte de principal y réditos dedos dos años, y 
de 80.000 rs. que se señalaban para el pago de intereses que 
vencidos aquellos pudiera devengar; y que por escritura del 
m ism o dia cedió y traspasó D. Jorge Cisneros este crédito  á 
Doña Asunción R equena, que le entregó én el acto lós JOOÚOO 
reales á qué ascéndiá-: ' V

R esuítando que c o n .k  mencionada fecha de de Agosto 
de 1864 firmaron D. Segundo Colmenares y D. Jorge Gis,ñeros 
un  documento, por el cual se obligaron á pagar m ancom unada- 
m ente él ^7 de Febrero de 1866 a D .'R ías R equena 80.000 rs. 
que habían recibido del^m ism o: -que con la m ism a de ^7  de 
Agosto de 1864 ó de 1 ^ 3 ', diferencia que^éónstitüye él motivo 
del pleito^por estar el últim o guarism o escrito de tal form a que 
da lugar á dudar si es u n 4 ó un 5, óbra en autos un documento 
privado con la firma, de 'Blas R equena , que dice a s í : « E l señor 
D. Jorge Cisneros y Guillen me entrega hoy 30.000 rs. por cuenta 
dé  los réditos que la Sra. Doña Rosa Dot y Michans há de pa
gar en ^7 de A gosta de 4866/por la sum.a, de 400.000 rs .-q u e  
tom a para reediñcW  en casa calle dé lá  Espada , núm . 6 , a l 6 
por 100 , cuya caútidad ‘ le será abonada al tiempo del pago de 
estos intereses.» Y queefete docum ento contiene á su dorso tres 
endosos ó cesionés;Ta prim era eñT 6 de Marzo de 1866 por Gis- 
neros á favor del Conde de O asteilá, de quien habia recibidci 
dicha sum a; la segundaúel Conde en £ 3  de Noviembre de 1867 
á  favor de Doña Isabel A vecilla, y la tercera en % de Diciem
bre del mismo año a lá  orden de D. Sebástiañ V illalv illa , de 
quien Doña Isabel habia recibido los 30.000 rs. y sus réd ito s : 
j  f^^s^hS'Odo que D. Blas R equena falleció en, 31 de Diciembre 
de 1864, y que en 6 de Agosto de 1868 entabló D. Sebastian V i- 
llalv illa  contra su herm ana y heredera Doña A sunción la de- 
m anda objeto de este pleito exmoniéndo que aquel habia reci
bido de D. Jorge Cisneros 80.000 rs. cómo adelanto de los réd i- 
A Dona Rosa^ D,o1̂  habia de entregar én de. Agosto

1 d ^ .se ,h ab ía  comprometido el D. Blas á  de-
voiver,dicha suma: que por las indicadas cesiones hab ia  recaído 
e l crédito en el dem andante , y que ni D. Blas n i su herm ana 
íiaDian cumplido e l compromiso contraido; y  qué citando en su 
apoyo las leyes V ,  tit.d .» , libro 40 de la Novísima Recopila-

c lo n , y 8.*, tít. i.® da la P artida 5.% pidió sé condenase á Doña 
Asunéioñ pequeña á satisfacer en el térm ino de tercero diá la  
citada cantidad, con los intereses á razón de 6 por 100 desde £7 
de Agosto de 1866 en que habia incurrido  en mora, y las costas 
del juicio: “ V
-  Resultando que Doña A sunción Requena contestó á la  de

manda, con presentación de la partida de defunción de su h e r-  
 ̂ mano, alegando que siendo requisito  esencial de todo contrato 
el coiláentimiento, era im posible que le hubiese cuando la per
sona por quien se suponía celebrado no existia en la época de 
SU celebración, toda vez que la fecha del citado documento era 
de 1865 y D. Blas R equena hab la  fallecido en 1864: que un do
cum ento falso crim inalm ente lo era tam bién civ ilm ente, p ro
duciendo su núlidad: que la prueba incum bía al actor cuando 
el demandado negaba la  dem anda , debiendo ser absuelto si 
aquel no la p o b a b a , em cuyo caso tampoco estaba obligado el 
demandado á justificar sus excepciones; y que oponiendo ade
más la excepción de falta de títu lo  y de acción para reclam ar el 
pago de la cantidad mencionada y sus in tereses, suplicó se le 
absolviese, de la demanda, im poniendo al actor, no sólo perpetuo 
silencio y todas las costas, sino declarando crim inalm ente falso • 
el citado documento ,^y apandando que se procediese contra 
quien hubiera  lu g a r : . . A ir  . > . ,

R esultando que eí dem andante replicó sosteniendo que la 
fecha del (documento eAcuéstiori.era la ú e l^ 7  de Agosto de 4864, 
y  que la demandada m anifestó en la duplica que J a  cesión dél 
mismo hecha por'C isneros a l Conde de Castellá y la de esté i  
Doña Isabel Avecilla estaban éscritas al parecer por una m ism a 
mano, plum a y tin ta  ,.sin embargo de que entre ámbas mediaba 
el espacio de cerca de/ dos^años:: < . .

R esultando 'que duranTe el .término de prueba los cedentes 
y cesionarios respectivam ente del indicado documento recono
cieron la autenticidad de sus 'respectivas firmas y cesiones, y 
que él Notario y testigos de la escritu ra  de cesión de ios 400.000 
reales declararon que habían presenciado la entrega hecha por 
Cisneros á R equena de 80.000 rs. en concepto de réditos ade
lantados, según se expresaba en el citado documento, expresando 
al prim ero que le habia firmado en aquel a c to , y los otros que 
lo creían a s í , aun cuando no do aseguraban ; y que reconocido 
por peritos, dijeron que no^éraTá,cil d is tingu ir si el núm ero en 
nuestro A era. 4 .ó  Sv.sin léñertáb la  Vi'Bta^.otro docum ento leg íti-  

A n'oide® éfueha donde* pudiera apreciarse cómo hacia ^aquellos 
i núhieroáV'y* qué las dos prim eras cesiones de dicho documento 

entendian que habían sido‘ escritas por una m ism a mano, p lu
m a y i i o ta :

R esultando que á instancia dé la  demandada, y con referencia 
á los autos ejecutivos que seguía contra D. Segundo Colm enares  ̂
sobre pago del im porte del pagaré de que se' ha hecho m é r ito ,- 
se puso testim onio para lo cual fué citado V illalvilla , pero n o  ’ 
para su cotejo , de la declaración que en ellos prestó D. Jorge 
C isneros, y en la que dijo que Requena le habla dado un reé i- 
bó de resguardo, que 'aun , obraba en su poder, en el cual cons
taba que le habia prestádo 20.000 duros para edificar una casa 
en la calle d é la  E spada, perteneciente á Doña Rosa Michans, 
si bien la escritura la  habia firmado su herm ana Doña A sun
ción:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sen ten 
cia, que confirmó con las costas la Sala tercera de la A udiencia 
de esta capital en %i de A bril del año ú ltim o , condenando á 
Doña Asunción R equena al.pago de la cantidad demandada, con 
las costas é intereses á razón del 6 por 400 desde la presentación 
d e lad e m an d a : : ■  ̂ .

R esultando que la dem andáda in terpuso recurso de casación, 
citando a l interponerle y después en tiempo oportuno en este 
Supremo T ribunal como infringidas:

4." La ley 46, tít. 22 , Partida 3.\* la jurisprudencia es
tablecida en sentencia de 5 de Jun io  de 4860, según la que los 
fallos deben ser conformes y ajustados^, no sólo á la cosá sobre 
que contienden las p a r te s , sino tam bién á la  m anera en que 
hacen la dem anda, y e l principio legal consignado en la senten
cia de .43 de Febrero de 4865 de que los fallos deben condenar, 
ab so lverq  declarar separadam ente sobre todos y cada uno de 
los puntos litigiosos, puesto que habienao sido una délas excep
ciones la falsedad y nulidad del documento en' cuestión , no se 
hacia pronunciam iento alguno sobre e lla :

2.® E l art. 347 de la leyvde E njuiciam iento  c iv il, y como 
fündam eñto de él la ley 449, tít. 48 , P artid a  3.% y la sentencia 
de este T ribunal de 47 de Noviembre de 4864, según las que, 
para la prueba de un documento privado es necesario el reco- 
nociiniento judicial del mismo por la parte que le otoVgó; y en 
e l casó de que lo negase, la concurrencia de dos testigos de 
bueña fam a que aséguraseri haberlo visto escribir, y en eljíaso  
actual no ex is tían , pues uno solo contradiciéndose decía ̂ ha
berlo visto f irm a r; las leyes 32 y 44, tít. 4 6 , Partida 3.*, y  las 
reglas de sana crítica contenidas en ellas de que por un solo 
testigo no sé puede probar n ingún p leito , no debiendo valer el 
testirnonio de los que se contradicen; repróduciendó la cita del 
m encionado art.R 47, porque lá apreciación de la pruéba que 
exam inó sé habia ejecutado con error que habia démostrado 
con arreglo á  la ju risprudenciá  establecida en la sentencia de 
este. T ribunal Suprem o dé  20 de Junio  de 4865:

Ya fuera ;el error del faílq , ya de los testigos, lo cual 
creaba necesaria& ente una  gran duda acerca de la  autenticidad 
del dócum enlo y derecho de la  entrega del dineroin,?dGy 3-*, 
títu lo  33 de la P artida  7.“, que esta.bleée que apaecienclo duda 
sobre las palabras que el dem andante hubiese puesto én su de- 
manda en el tiempo en que comienza el pleito. con el deñaan- 
dado, deben ser entendidas aquellas pa lab ras  así.como el de
m andante las entendía, y no de otra m anera :

4.“ El principio de derecho consignado' en las leyes de P a r
tida de que en caso de duda debe absolverse al demandado, y  la 
ley 4J, tít. 46 de la P artida  3.*, que establece que los juzgado
res siempre deben ser aparejados más para quitar al dem anda-

dó que para condenarle cuando hallasen .derechas razoned paraV 
hacerlo-, toda vez que no estaba probada la autenticidad d é L fe i 
cum ento cuya fecha era dudosa para todos: - • >í ;í

5.® Al condenarse á la recurrente por la persuasión de que> 
la citada fecha era de 4864, la  ley 8.% tít. 44 de la  P artida 3ú;> ' 
que en tre  otras cosas establece que en todo pleito no debe ser 
cabido solam ente prueba de señales y.de sospechas, y en e f caso 
actual no existia m ás que la presunción ó sospecha de que pu
diera ser la fecha del documento la de 4864:

6.® Al condenarse á la  recurrente por la opinión de los p e ri
tos calígrafos, por las declaraciones prestadas én otro juicio por 
D. Jorge OisnerGS y por la /d e  testigos que se suponía hábian 
probado plenam ente la legitim idad de la duda cuando de sus 
declaraciones no resu ltaba la autenticidad del documento, ú n i
ca base dél derecho de Villalvilla,' los artículos 279 y 280 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, que establecen entre los medios de 
prueba el juicio de p e rito s  y las áctuaciones judiciales de toda 
especie traídas abplpító non las formas legales; la ley 449, tít. 48 
dé la Partida 3ifV (^ué'Establece como subsidiaria la prueba de 
peritos y  te s t^ s^ éÚ ^ o W 'se  niega Ja autenticidad de un docu- 
naento privadoJste |ü ti un  caso anáiogp lo disponia la '?en- 
ténciá  de e s te ^ T ^ d tf á r  de 30 de Júnio de 4865 y la de 44 de 
N oviem bre de'Ls6#,.^^^hn la cual, redargüido de falso un docu- 
inénto privado a d ú í t ó e n  apoyo de la  demanda, no puede cons-' 
ti tu ir  prueba p lena 'p ’̂ f falta de los requisitos R íg id o s  poi la" 
leyes 444 y 449, tít. 48 Úe la Partida  8.“:' ^  .

7.® ' L a ju risp rudenciá  establecida én sentencia de este S u - 
premo T ribunal de 47 de Febrero de 4860, según la cu a l no está 
el demandado obligado á justificar sus excepciones s i-e l de
m andante no prueba éuficientenipnte los hechos en que fundaba 
su demanda: ’ '

8.® L á le y  441, tít. 48, Partida 3.% según la cual deben des
echarse los docum entos que:com o él de que se tra taba  estaban 
desm entidos en la fecha anual; que declara sospechosas las ca r
tas como aquella que contenia dos cesiones de dos distintas 
p e rso n as , y  sin embargo apai’ecian suscritas por una mism a 
mano, y que establece que cuando se presentan dos cartas con
tradictorias en juicio por una m ism a parte no debe -^ âler n in 
guna,qiues el hecho del préstamo de los 30.000 rs. era maniíiés- 
tam enfe^contradictorio con la escritu ra  de cesión otorgada 'por 
Cisneros á favor de Doña Asunción Requena;

Y 9.® La regla de sana crítica, según la cual de fundam entos 
ó antecedentes evidentem ente falsos y erróneos no pueden de
ducirse oqnséouencias legítim as y ciertas, puesto que para fijar 
ePTribunál la fecha dei documento privado de 27 de Agosto 
de 4864.habia tenido necesidad de buscar en el tiempo presenté 
del.verbo toiñar, estam pada en aquel, una razón capitalísim a 
para p resum ir que Ios'30.0Q0 rs.. habian  sido entregados por Cis
neros á R equená én el acto del otorgam iento de la escritura de 
préstam o entre Doña Rosa Dot y Cisneros, siendo así que el de
m andante y los testigos destruían este hecho, declarando que 
habían  sido entregados después de otorgada 1a escritura de ce
sión entre Cisneros y Doña Asunción Requena; y. al estable
cerse el principio de que aun siendo falso el documento priva
do vendría obligada Doña Asunción á satisfacer los 30.000 rea
les que se reclam aban, porque por declaración de testigos se 
habia probado plenam ente la legitim idad de la deuda: .

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A r- 
r ie ta :  • *

Considerando que no puede haber infracción de la ley 46, 
títu lo  .22 de la Partida 3.% ni de la ju risprudencia a  sú  tenor e s 
tablecida por este Supremo T ribunal cuando hay perfecta con
fo rm idad , como en el presenté caso sucede, entre Ib resuelto  
por la sentenciá definitiva y io solicitado en la demanda :

Considerando^ que fim itada  la de Di Sebastian V illalvilla á^ 
que se condene á Doña Asunción R equena , cómo herm ana v 
heredera de D. B las, á qué le satisfaga 30.000 rs. que manifiésta 
haber entregado á este, el débate júd ie iar ha versado en prim br' 
térm ino acerca de lá reálidád y certeza de esta e n tre g a , y  se - 
cundariam énte acerca de la autériticidad del documenté) en que 
aparece consignada :

Considerando que acerca de uno y otro extrem o ha practiA  
cado el dem andante prueba testifical, concreta y detallada, que 
no ha sido contradicha ni debilitada por la que ha süñiiriístra- 
do la parte demandada; y que la Sala sentqncíadbtó, apreciando 
en uso de las facultades que la concedé e l art. 347 de la ley de 
Enjuiciam iento  civií y sin infracción de n inguna de sus p re s 
cripciones lá fuerza probatoria de las declaraciones de los tes
tigos, ha declarado cumplidam ente probados.los hechos esen
ciales y fundam entales de la indicada dem anda:

Considerando, en su v irtud, que carecen de oportunidad y de 
eficacia legal todos los motivos de casación alegados contra la 
ejecutoria por lá parte demandada;

Fallam os que debeiños declarar y declaramos no haber lu^ 
gar a i  recurso de casación interpuesto por Dbñá María A su n 
ción Requena, á quien condénanos én las costas y á la pérdida 
del depósito,s que se d is tribu irá  coíi arregló á la ley; y m anda
mos que se devuelvan los autos á la A údiencia de esta cap ital
con la certifiéácibh correspondienté. A

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la Ga 
c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las'copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y  ñ r -  
mamps:=^Mauricio Garoía.==José M. C áceres.=L aureano de A r-  
r ie tá . '=  Francisco María de Castilla. ==>Joaquín Jau m ar.= Jo sé  
Ferm ín deM uro .= B enito  dé Posada H errera.

Públicacion.=L eiday publicada fué laan te rio r sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta . Magistrado del T ri-  
bunal Suprem o , celebrando audiencia pública la  Sala p H - 
mera en el día dé hoy, de que certifico como R elator Secretario 
de la misma.

Madrid 28 de Febrero de 4874,—Licenciado Desiderio Mar
tínez.''



954 28 ABRIL DE 4871. GACETA DE MADRID,^NUM. 418.

ADMINÍSTRACION CENTRAL.

r a m iS T S u x o  d e  e s t a d o .

Sul)secretaría.
Desipaclios; telegráííeosi.

V e r s a l l e s  de A b ril, á las doce y vein te m inu tos déla  
tarde; M adrid id., d la una y vein ticinco m inutos dé la tarde.— 
E l Encargado de Negocios de E spaña al Excmp. Sr, Ministro 
de E stado.—Madrid:

«Las tropas del Gobierno h an  tom ado esta m añana Les Mou- 
iineaux, distante unos 700 m etros de Issy /cuyo  fuerte no con
te s ta  ya hoy. El Diario oficial de París  de hoy dice que los ex
tranjeros y sus bienes están bajo la garantía del derecho de los 
neutros, y que por lo tan to  n a  pueden ni deben estar sujetos á, 
requerim ientos. Parece que se han levantado án París m uchas 
barricadas minadas.»  ̂ '

V e r s a l l e s ^ 7  de A ljr il, d  ías diez y tre in ta  y cinco m init- 
tos de la noche; M adrid^S,;á  las doce y  diez y  ocho m inutos del 
día.—E l E ncargado de Negocios de E spaña aíExcmO'. Sr. Mi
n is tro  de E stado.—M adrid:

«Con motivo do las próxim as elecciones, el Sr. Tliiers ha 
^dado hoy en la Asamblea explicaciones sobre la situación ac-‘ 
tu a l. Ha dicho que ya se habla organizado un ejército, del que* 
h a  hecho los mayores elogios. A nunció que los trabajos de ata
que se hablan term inado, y que las operaciones activas hablan 
empezado. Dijo que su m isión se lim itaba á procurar los me
dios de vencer, quedando al cuidado de los Generales el em
plearlos : que ya se hablan apagado los fuegos del fuerte de Issy 
y  apoderado de la posición de M oulineaux: que á los enviados 
de las grandes ciudades de F rancia  que le aconsejaban la con
ciliación y que pensase en la libertad, les habla contestado que 
la  libertad la querían todos; que estaba resuelto á cum plir su 
compromiso; que no habia n inguna conspiración contra la for
m a actual del Gobierno, cuya m-isioñ era reorganizar el país.

Cuando habían llegado tan  cerca de la república elem ental 
venían  á hablarle de libertad en presencia de una in su rrec 
ción sin principios ni doctrinas, causando el mal con una  igno
rancia desastrosa; que lo que hacía  ia fuerza de los insurrectos 
era  tener en su poder las obras destinadas á la defensa del país; 
pero que cuando las perdieran, hu irían  con la cobardía del c r i
men; que esta Asamblea era la más liberal.que habia visto, de
clarando francam ente que era más liberal que él tnísmo; que.la 
insurrección se ve obligada á ocultar lo que, quiere, esto e s , la  
soberanía de la  Commune, que equival'íiriá á tener en F ran c ia  
u n a ‘república en cada ciudad, ó sean 36 000 repúblicas, destru 
yendo la unidad nacional, obra de ocho ^iglos. Concluyó repi
tiendo que tendÜan salva la v ida los que depusiesen las arm as, 
y  que se daria pan á los que careciesen de él por falta de 
trabajo.»

m i m s T u m o  d e  h a c i e n d a .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia ^9 del actual, de diez dq la  m añana á u n a ^ e  la tarde,

. sa tisfará  esta Caja .general los, reppiarJ.os de la  jpLÍsma que ño. 
excedan dé 1.7S0 pesetas, cuya réíféváciW  se hizo desde i.® de 
Ju lio  á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de señala
m iento lleven los núm eros del 80 al 89 inclusive.

Madrid de A bril de 1871.= E 1  Director g en e ra l, J. de Es* 
coriaza.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

C onsiguiente á lo prevenido en real decreto de 15 de Abril 
de 1856, tend rá  lugar el 11 de Mayo p róx im o , á las doce del 
dia, en la Sala de Jun tas el sorteo para la am ortización que 
debe hacerse en el presente año de ocho acciones de carreteras 
de á £.000 rs., de las que por valor de rs. vn. 190.000 se em i
tieron á cuenta de Jos 30 m illones concedidos al Gobierno por 
la  ley de i4  deMarzo del referido año 1856.

E l núm ero de acciones que en tran  en suerte  es el de £0, y 
el pago del capital de las que resulten  am ortizadas, así como el 
de los intereses que vencen en 15 del expresado mes de Mayo, 
se satisfará por la  Tesorería de la D euda, prévia presentación 
de  las acciones y  señalam iento de dia en las carpetas en lá  
fo rm a de costum bre.

M adrid£ 5 de A bril de 1871.^E1 Secretario , José M. M au- 
. ry.==V.® B."=E1 D irector general, Presidente, Heredla.

Contaduría Central de la HaGienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en su orden fecha £1 dei a c tu a l, los ind iv i
duos de clases pasivas que tienen consignado el pago de sus h a 
beres y  pensiones en la Tesorería C entral de la Hacienda públi- 
4ía acreditarán su existencia y  estado en esta C ontaduría desde 
el dia £6 ai 80 del presente mes en la  form a s ig u ien te :

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
■Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la  que conste el esta- - 
do, el punto donde hab itan  y suscribiendo la declaración con
signada ai ñn  de dicha certificación.

Los Jefes superiores de A dm in istrac ión , Jefes de A dm inis
tra c ió n , Diputados áC órtes, Senadores y  Coroneles podrán ju s 
tificar su existencia por medió de oficio autorizado por los m is
mos y dirigido á esta Contaduría, en el que expresarán la circuns
tancia de no percibir o tra  cantidad de ios fondos generales, pro
vinciales ni. m unicipal es m ás que J a  acreditada en la nóm ina de 
su  clase. _

Madrid £4 de A bril de i8 7 1 ;= A n te ro  de Oteyza. —1

Tesorería Central de la HaGienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia £9 del actual, desde las. diez de la  m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería; C entral el cupón vencido 

- en  81 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas 
eón los núm ergs .4.186 á.L198.

Madrid £7 de Abril de 1871 .=  El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia £9 del actual; desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  tarde , satisfará  ésta T esorería C entral los bonos del T e- 
«oro amortizados en £7 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se 
hallen  señaladas con los números 95 y 96.

Madrid £7 de A bril de 1871 = E 1  Tesorero C entral, Inocente 
6 r t iz  y  Casado.

Dia í . \  de. once d tre s .
M onte-pio civil y M onte-piam iM tar, y pensiones rem unera

torias, „ •' ‘
Dia 8  ̂de id. á id. ;

C esantes de tódos los','Mínislerips^^ y-ínetirados de G uerra y 
M arina. ' , '. ’ .

Dia .4, de id . 'á id.
Jubilados de todos los* Ministerio)?.

Dia % de id^^á id, :. ■ /
M onte-pio civil y cesantes y  jubilados-de;;la R eal Casa.

.M as iD ,d e id L ffM . -.
Todas las nóm inas sin distinción.
R etenciones desde el 8 en adelante.
M adrid £7 de A bril de i87i.==Inocente Ortiz y Casado.

nSÉNISTERIO ¿ E  ÉA  GOBX^NAGION.

E l día i .  de Mayo próximo se abre el pago de los h^-be- 
re s  correspondientes en el m es de la fecha á las clases activa 
y  pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

JD íjrecc ion  g e im ia L d e  G om úiiicac iones.A  ,
Condiciones bajo las cuales há de sacarse á publica subásta la

conducción diarig^ del correo de ida y vuelta  entre M onzon y
Benabarre. ^
1.* E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en carrua

je de ida y vuelta  desde Monzon á B enabarre la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna c la se , d istribuyendo en su trán sito  los paquetes d iri
gidos á-cada pueblo , y recogiéndolos que de ellos partan  para 
otros destinos.

£.* L a d istancia de 35 kilóm etros que comprende, esta con
ducción debe ser recorrida en seis ho ras y 45 minutos; y las 
de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fija
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Comuni
caciones,, que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3."̂  P o r los retrasos cuyas causas no: se justifiquen  debida- 
m ente se exigirá a l con tra tista  en el papel correspondiente la  
m u lta  de 5 pesetas por c ^ a  cuarto  de hora; y  á la tercera  falta 
de esta especie podrá rescindirse el con trato  y abonando además 
d icho con tra tista  los perju icios que se originen al Estado.

. 4.® P a ra  el buen desem peña de esta conducción deberá tener 
el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de la  Sección de Común Lcaciones de Huesca^ ^

fi.'* E s condición indispensable qpe los conductores de la 
eorrespondencia sepan leer y  escribir.

6.^ Será responsable el con tra tista  de la; conservación en 
buen estado, de toda la  correspondencia que se le entregue.

7."" ' Será obligación dei con tra tista  correr los ex traord ina
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.* Si por fa ltar el co n tra tis ta  á  cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perju icios á la  A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento , podrá e jercer su  acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada- la  conduecidn se sa 
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
C om unicaciones de .Huesca.

<40. . íE l cpnta*ato,áura>rá cuatro a ñ o s , -Contados desde el d ia  
en que dé *^rm cipio. él séryicio,>*cuyo, d ia  se fijará al com u
nicar la  aprobación superio r de la subasta. ‘  ̂ " . . .

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración principal respectiva s ise  despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva, subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo rem ate ó hubiere que proceder á  un segun
do , el con tratista  tendrá  obligación de con tinuar por la  tácita 
tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tis ta  no se despidiera del servicio , la  A dm inistración podrá 
subastarlo nuevam ente una  vez term inado e l compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo  so licitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época en que se 
haga una vez term inado el contrato , em pezarán á contarse  desde 
el dia en que se rec iba  la  com unicación.

4£. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesaria  
variar en parte  la  línea  designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros pun tos , serán  de cuenta del co n tra tis ta  los gas
tos que e s ta  alteración ocasione sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero  de las expediciones se aum entase, ó re
su lta re  d é la  variación aum ento  ó dism inución de d istancias , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  parte  correspon
diente de la, asignación á prorata. Si la  línea se variase del todo, 
el con tra tista  deberá contestar, dentro del té rm ino  de los 45 
dias siguientes aí en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar e l servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno elíderecho.de subastar nueva
m ente el servicio de que se trata. Si hub iese necesidad de sup ri
m ir la  línea, el Gobierno avisará al con tratista  con un  mes de 
anticipación para  que retire  el servicio , sin  que tenga este de
recho á  indem nización.

43. L a  subasta  se anunciará en la  G ace ta  y  B oletín  oficial 
de la  p rovincia de Huesca y por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá  lugar ante e l G obernador j de dicha provincia y 
A lcaldes de Monzon y B enabarre,. asistidos de los Jefes de Co
m unicaciones de los-mismos puntos, e l  dia £5 de Mayo próximo, 
á la ho ra  y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate se-rá la can tifiad de £.475 
pesetas anuales, no pudiendo ad m itirse  proposición que exceda 
de esta sum a.

15. P a ra  presentarse como lic itado r será condición precisa 
depositar préviam ente en la  Tesorería de H acienda pública de 
la  provincia ó e n  una  de las A dm inistraciones de R entas de 
Monzon ó\B enabarre, como dependencias de la  Caja general de 
Depósitos ,1 a  sum a de £50 pesetas en m e tá lico , ó su equiva
lente en títu los de la Deuda del E stad o ; la  cu a l, concluido el 
ácto^del rem ate, será devuelta-á los in teresados, ménos la cor
respondiente ah  m ejor posto r, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formaUa:acion en la sucursal de 
los da, la  provincia tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por lé tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y f irm a , ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en lá  condición an terio r, y u n a  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia  deí propónente, por la  que 
conste su  ap titud  le g a l, buena co n d u cta , y  que cuen ta  con re -  
curisos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos coñ las proposiciones han de quedar p reci
samente en  poder del P résidente de la subasta dúrante la  m edia 
hora an terio r á  la  fijada para  dar principio alac to , y u n a  vez en
tregados no podrán retirarse .

48. P ara  ex tender las p roposiciones se observará la  fó r
m ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario

desde Monzon á Beñ'ábárre y  vicé versa' pór e l  precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego
aprobada por .

¡Firm a del proponente y  señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no  se halle redactada en estos té rm i

nos, ó que G ontenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos. Jos pliegqs y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta  del rem ate, Úeclarándoée este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se rem itirá  
iDmediatam ente el expediénte á i Gobierno..;

£0,  ̂S i de la  comparación de las proposiciones resultasen 
iguálm ente beneficiosas dos ó máé, sé áb rirá  én el acto nueva 
licítáciOñ á la  voz por espacio de niédi.á héra , pero sólo en tre  los 
autores de las p ropuestas que hubiesen cáúsádo el empate.

£4. H echa la adjudicación por la Superio ridad , se elevará 
el con tratoáiesG ritura p ú b lica , sien,da dq cuenta del rém atante 
los gastos d b ;s u ó to rg ^ ie n to  y de doé copias sim ples, y otra 
en el papel séllado co ^esppnd ien te  p a ra  Ja D irección general 
de Comunicaciones. ;
' £ £ . G o n t r á t a d o  e l ^ r v | é i o ,  n o  s e ‘p o d r á 's u b a r r e n d a r ,  c e d e r  
n i tr a s p a sa r  é i n  ' ^ é v i o  périnisO " d e lJ S o b ie r n o .

£3. E l rem atan te  quedará sujeto  á lo que previene el a rt. 5.° 
del rea l decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para  el otorgamiento, de la  escritura, 
ó im pidiese qúe esta  tenga efecto en  el térñ iinó  que se le señale.

£4. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  proposicio
nes que se hagan , como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservadá al M inisterio de la Gober
nación la  libre facu ltad  de aprobar ó no definitivam ente el acJa 
de rem ate, teniendo siem pre en ieuen ta  el m ejor serv icio  público.

Madrid 47 de A bril fie l874 .í= E l D irector general, V íctor Ba- 
laguer. * : ¡ < ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

AdÉiifíistraeion eeonómica de la provincia 
' — de Madrid.

E n esta  A dm inistración económica de la  provincia, estab le
cida en la calle de P rocu rado res, núm . £ , cuarto  p rin c ip a l, se 
hallan  dé manifiesto por térm ino de 30 dias las relaciones de las 
.fincas que constituyen la Encom ienda m ayor de’ Castilla que 
poseía S. A. el Duque de Fariña  en esta provincia y térm ino de- 
Y illarejo de Salvanés, á fin de que puedan producir las recla
m aciones ó rectificaciones oportunas á quien pueda in teresarle,

Madrid £5 de Abril de 4874.— E l Jefe económ ico, Olegario 
Andrade.

Administración económica de la provincia de Málaga,
Por el presente se c ita  y emplaza á D. Domingo Fernandez 

de Angulo, y caso de haber fallecido á sus herederos, para que 
en el térm ino de 30 dias se presenten en esta A dm inistración 
económica á  satisfacer la cantidad de 460 pesetas 4£ céntim os 
que está adeudando D. Fernando N avarro como arrendador que 
fué el año de 4839 de los diezmos del pueblo de Totalan, y á . 
cuyo pago es responsable el prim ero por no .haber exigido al 
segundo la correspondiente fianza; advirtiéndoles que si v e ri-  
fieam el pago en m etá lico  del 50 por AáOO de la expresada can- 

; tid aÍA n tes de te rm in a r el corriente, año .económico se le con
donará el 50 p o r-4 00 réstante l . ' ‘ .

Málaga 34 de Marzo de 4874.= E 1  Jefe de la  A dm inistración, 
A ntonio López. -—'3

P or el presente se cita y emplaza á D. Gabriel Escaño, a r
rendador que fué de diezmos del^ partido de Sim iente, térm ino 
de Benagaíban, el año de 4839, y si hubiese fallecido á sus he
rederos, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en. esta 
A dm inistración económ ica á satisfacer la  cantidad de 440 pe
setas 83céjitim os que aquel está adeudando por el indicada con
cepto; adVirtiéndoles que si ántes de te rm in a r el corriente-año 
económico-ingresan éñ Tesorería el 50 por 400 del débito se le 
condonará el 50 por 400 restañté'.

Málaga 34 de Marzo de 4 8 7 4 4 = E l^ e  de la A dm inistración, 
A ntonio López. ' " —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose acordado por el Excmo. A yuntam iento  popular 

de esta villa que se provea por oposición la  plaza de Maestro 
d é la  Escuela pública de niños del prim er Asilo de San B ernar- 
dino, dotada con el sueldo an u a l de £.4£5 pesetas y casa-habi- 
tacion, los aspirantes que con arreglo á la  .real orden de 48 de 
Mayo de 4865 posean títu lo  de clase superior y  quieran tom ar 
p a rte e n  d ichas oposiciones p resen ta rán . sus solicitudes docu
m entadas en esta’Secretaría de mi cargo, sita en las Gasas Con
sistoriales, en el preciso térm ino de dos meses ^ contados desde 
la publicación de este anuncio éñ la G a c e t a  ; advirtiendo para 
el debido conocim iento de los opositores que los ejercicios dé- 
berán versar Sobre todas las asignaturas que com prende la p ri
m era enseñanza, superio r.

Madrid £6 de A bril de 4874.=E1 S ec re ta rio , José Dicenta y 
Blanco.

Secretaria. ;
E n  conform idad á lo acordado por la  Ju n ta  m u n ic ip a l, y á 

fin de que desaparezca Jodo  privilegia;>s6 ,saea á  pública su
basta, por lo que res ta  del año de 4874 y los siguientes de487£ 
y 4873 , el disfrute del puesto de .la, Fuente de la R eina en el 
P arque de M adrid 'y £60 m etros superficiales en el mismo sitio, 
para la ven ta  de chocola tes, cafés, y  refrescos.

, L a  sübasta  se verificará el d ia \6  de'Mayo próximo, á la  una 
de SU: ta r d e , en las  Gasas G onsistoriales, y el pliego de condi
ciones estará de m anifiesto en la Secretaría desde la  fecha de 
este anuncio.

Madrid £7 d e /A b ri id e  4874.==El S ecretario , José Dicen ta y 
Blanco. ■ —3

PROVIDENeiAS JüD ieiA LES.

Juzgados de primera instancia.
A lbacete.

D. Pedro Hernández, Juez de primera instsfnciai de esta ciudad y su 
partido. '

Por el presente tercer edicto cito, llam o' y emplazo á Andrés Isidro 
Villarino, habitante últimamente en la casa núm. 25, cuarto segundo de 
la calle de San Isidro de Madrid, pára que en el término de nueve dias 
comparezca á responder á los cargos qüe contra e l mismo resultan en 
causa sobre injuria y calumnia á los Tribunales de: justicia ; pues si lo hi
ciere se le oirá y administrará justicia, y  en otro caso se seguirá el pro-
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cedimiento en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. , ' '

Dado en «Albacete á 20 de Abril de i871 .= P ed ro  Hernandez.=Por su 
mandado, Facundo Tarin,. \ •

D. Anastasio de BéUdóza y  Ordoñez, de primera instancia de 
esta ciudad y  pueblos de su partido. . -

Por el presente-y m  su virtud excito el celo de las Autoridades’, así 
civiles como militares del reino , á fin de que por cuantos medios estén 
á su alcance ¡procedan á la averiguación del paradero de los efectés que 
al finái se expresan, que han sido robados en 1 a mañána del 20 del ac
tual de dáiglésia parroquial de Maguilla, remitiéndolos á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habidos, con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no dan razón de su legítima adquísicioh.

Dado en Líerena á 22 dé Abril de 187i. =  Anastasio de Mendoza.== 
Por mandado de S. S., Licenciado Joaquin Chacón.

■  ̂ ■ Efectos. ; ’ , r  '
Un copon con la caja, y  cruz para el Viático.— La ahijada de San Isi

dro.— Una coronita y  un mtíndo pequefíito. — Las ampolletas bautisma
les. — Diademas y potencia de San Antonio. — Cáliz con su patena y cu - 
charita , todo de plata y  de roul. — Seis varas de palio. — Una corona.— 
Ampolletas para enfermos, y un rosario.—Un viril de plata,sobredorada,

lUadrícl.—Cong^reso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victo río. 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid , Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Juan Zoizaya, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á p .  Ricardo Martinez 
Rqiz^ natural de^AlbuñoLde.las Alpujarras, provincia de Granada:, para 
que comparezca en.dicho; J^uzgado, sito en el coiiyénto que fué de las 
Salesas, á rendir indagatoria en causa por expendicion de papel sellado 
falso. ■ . . , ' , . . .1 /  ’ - . .

' “Madrid 2l de Abril de 1871.= Ju an  Zozaya. , : ; .
 ̂ Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia deUdis
trito de la Universidad de esta capital, dictada en los autos ejécutivos 
que se siguen á instancia de D. Francisco Pastor Yust con ,p. Francisco 
Narvaez, Conde de Yumuri, sobre pago, d̂ , cantidad, se saca nueva-/ 
mente á pública subasta por término de 2Ó tÍfa  ̂ para su venta la mitad 
de’* la posesión que radica en eLtérihiho de Carabanchel Alto, partido ju
dicial de Getafe, conocida con el hombre dé De^¿ctó ĉ í&a?̂ í̂ s, tasada 
en 67i2464 pesetas 25 céntimos; habiéndose señalado para su remate el 
día 29 dej entrante mes de M!ayo, á la una de-la tarde, teniendo lugar 
en la audiencia de dicho Juzgado y  en la de Getafe; advirtlendo que 
qué quiera hacer postura ha de consignar préviamente 2.000 pesetas en 
la^mesa del Juzgado, lafs que le serán devueltas concluido e lacto  siem^ 
pre que no quede á su favor la venta, sirviéndole á cuenta deí precio de 
ella al rematante; y  que ebque quiera .adquirir más pormenores se le  
darán en mi despacho, plazuela, de- Serrano (ántes dé''Herradores), nú
mero 40, cuarto segtindodzguierda. ' , ‘ -

Madrid 26 de Abriljdn-4374".=V.® B.®=García Franco.— EL.Bscribar- 
no, José Jugn, Clemente. ' ‘ ,, .X-rr68.9,

comEs.
S É Ñ A D q . ; \ .  , .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  S7 dé A bril ®Kl%7d.
P r e s id e n c ia  d e l  E x c m o . S r . D . F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y léida el acta de la an 
terior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que eI Sr. D. Fernando Calde
rón Collantes participaba que habiendo sido elegido Senador 
por las provincias de Sevilla y la Coruña, optaba por la ú ltim a.

^ ' ‘ o r d e n  DEL DIA. , '
E l Sr., Preisia<eM |e;;.CojQtouacipD dejtáqbatq pendiente so

bre el acta del Sr. D. tJirilo Aivarez, -electo Spiiador por.Ia  
v incia  de Burgos. '

E l Sr. M e n d e z !  V i^ o : Ruego al Sr. PrqsidSúíe-sé élrva dis
poner se dé lectura del a rt. déí reglam ento.

Leido dicho ^articulo por ekSr. Secretario Ortiz de Pinedo, 
dijo , ^ /  .

El Sr. M e iid ea s  V i g p : E n  la ú ltim a hora de la sesión de 
ayer se profirieron ' algunas palabras por los Sres. A ivarez y 
E raso  .que yo;no o í , porque de lo contrario  hub iera  pedido u n a  
explicación que. no dudo habría  obtenido. E n el largo período 
de m i vida parlam en taria , si bien he acostum brado á expresar'^" 
me con alguna vehem encia, he procurado no lastim ar la sus
ceptibilidad de persona alguna. Las frases á que me refiero son 
las siguientes: al hacér,una observación conducente á m i pro
pósito , dijo el Sr, A ivarez : «Eso es una  calum nia , » y el señor 
Era^o : «Eso es falsOiw Yq puedo estar equivocado en m is apre# 
ciaciones .y aceptó la  palabra « inexacto;» pero no las palabras 
«calurnnia y fa lso ,» acerca de las cuales espero una explica*- 
eion. , ' >  ̂ > > , V .

É l Sr, A i v a r e z  (D., C irilo ): Después , de las cum plidas y 
am istosas explicaciones que dió m i amigo el Sr. • Mendéz Vigo 
por las palabra^ un poco duras proferidas en la sesión de ayer, 
no puedo ménos de darle u.na cum plida satisfacción diciendo 
que retiro  la.frase que S. S. ha citado.

El Sr. E .r a s o :  R eaím ente no creía yo  que la contestación 
que hab ia  dado la coinision por m i conducto pudiera envolver 
nada ofensivo para S. S. Citaba el Sr. Méndez Vigo un hecho 
gravísim o im putándolo á la com isión; y  como asen taba-una 
cósa no c ie r ta , y lo contrario  de lo  cierto es lo falso, se usó de 
esta fráse, refiriéndose al hecho en s í , no á S. S. E sto  me pa
rece que dejará satisfecho , á S. S., que puede escoger en. el Dic
cionario  la  locución querguéte en lugar de la usada , toda vez 
que la comisión está dispuesta, á 'com placer á S,. S. .

E l Sr. M e i i .d e z  V i g o : Doy Jas gracias a la comisión y al 
Sr. A ivarez por las explicaciones d a d a s , con las que quedo sa-- 
tisfecho. .■
. . E l Sr P r e i s i d e n t e : Queda term inado este incidente.
'  E ÍS r .  Mendez Vigo .continúa en el uso de la palabra para 
rectificar. ;

 ̂ E l'S r. H e n d e z  V ig o :  Sres. Senadores , como en el dia 
de ayer se ha¡n puesto en duda algunas de, las  aíirm acipnqs que 
hice calificándolas de a rb itra r ia s , voy á m an ifestar que son 
exactas:, me .concretaré á  exponer los hechos y explicar las ra -  
zoneb qué h l  teriido para hacer esas aseveraciones,

He manifestado que de la certificación expedida por la D ipu
tación provincial de B úrgos consta que en aquella Secretaría 
se presentaron 464 áctas credenciales en los dias 17, i 8 ,19  y ^0 
de Marzo, indicando tam bién que sólo esos com prom isarios te -  
h ian  derecho á vo tar en la elección de Senadores,

R esu lta  taihbien que en la lista  de los ^78 votantes hay cua
ren ta  y tantos que no figuran en ésas certificaciones, y de aquí 
é l dilema de que ó bien el acto del 1.® dé A bril se considera como 
u n a  continuación del que se inició el 20 dé Marzo, ó se aprecia 
Cómo un  acto diferente; en el prim er caso no tenian derecho á 
v o ta r  los dichos individuos por no haber presentado oportuna
m ente sus credenciales, y  en/el segundo debió empezarse por la 
elección dé ú n a  m esa definitiva.

E l segundó extrem o es referente á lo s  expresados nombres 
que aparecen en la lista  del 1.  ̂ de A bril como vo tan tes, acerca 

, derios cuales no se explica en el acta cómo pudieron vo tar sin 
haber exhibido SUS certificaciones en tiempo hábil, por lo que 
tengo el derecho de afirm ar que no han  votado m ién tras no se

me pruebe lo contrario, y  deseariaque la lista  de estos nom bres 
apareciera en la G a c e t a  con el Extracto de este dia,.

Otro hecho es el relativo á Jos sellos que las certificaciones 
deben lléyar con arreglo á  los artículos 146 y 1S8 de la ley 
electoral, acerca de los que,tengo dos órdenes de pruebas en los 
documentos que h e  presentado y obran en el expediente* pues 
no han podido vo tar en la elección del 1.® de A bril aquellos 
cuyas certificaciones sólo contienen tres sellos. .He presenta
do certificaciones de individuos que. contienen tre sse iló s , que 
figuran votando el 4.®,de A b n l;o tra s  con los mismos^ tres se
llos , que lip. aparecen en la dicha, lista de v o ta n te s , entre ellas 
las de lojs dos Secretarios escrutadores h e rid o s , y otras con 
cuatro sellos, que son las de aquellos que verdaderam ente han 
votado y figuran en la lista, de votantes. Se d em uestra , en su 
virtud, que las credenciales ó certificaciones con tres sellos no 
han podido tom ar parte en esa votación. Tam bién desearia que 
estas listas aparecieran en el Extracto de la G a c e t a .

j^or ú ltim o , y concluyo con esta rectificación, el a rt. 144 de 
la ley electoral, que dice: «No se procederá á la elección de la 
m esa definitiva n i á  : ningún acto posterior sin que concurran 
la 'm itad más uno de los. que tienen derecho á votar,» es una 
prescripción term inánte, que hub iera  sido redundante reprodu
cir en los artículos posteriores que tra tan  de votantes y de votos.

Así se ha , entendido y consta en todas, las actas de las p ro
vincias de E sp a ñ a , y sóio en N avarra se adm itió la excepción 
de esta regla por las razones que el Senado apreció.

El. Sr. A l v á r e i :  (D. G irilo): No me própongo rectificar to
das las inexactitudes en que ha  incurrido m i amigo el Sr. Mén
dez Vigo: voy á 'lim itarm e á hacer tres ligeras rectificaciones.

E l que para  la elección de Senadores sea necesario tener la  
initad m ás uno . de los^ que. aparezcan con derecho á YÓtar, no 
tiene im portancia alguna para  el caso presenté, aun cuando 
esto es desde luego un error, pues nosotros hemos obtenido esa 
mayoría que S. S. desea, aun cuando según ya demostré ayer, 
no era ésto necésário , pues sólo exige la ley para este caso la 
m itad más uño de .los votantes, pues por algo y para algo se es
criben las leyes en una  ú o tra  fo rm a , y  se redactan los., a rtícu 
los con distintas expresiones. : ,

Dice S. S. que todas las próviñcias dé E spaña han compren
dido la ley del mismo modo qqe S. S., y esto no es así, pues en 
n inguna provincia h a  habidó necesidad de que las Jun tas elec
torales hayan tenido que detenerse 4 in te rp re ta r la ley para 
otro caso que para constituirse la  J u n ta , porque todas las de
m ás operaciones h a n  .sido seguidas,, hallándose, presentes á ellas 
todos ó cási todos los que se han presentado desde el principio.

Lo ocurrido en la provincia de Búrgos és una  excepción; y 
ahí es donde ha habido necesidad de averiguar .qué . e s : lo  que 
decía la ley, arm onizando todos los artículos qúe á la elección 
se refieren. No puede, por lo ta n to , decir S. S. que, la s  demás 
provincias han dado á la lé y lá  interpretación que indicaba;

‘ Voy á la  ú ltim a rectificácíon. Guando el Sr. Mendez Vigo se 
perm itió d írig ir 'una 'especie 'de apostrofe al Senado, indiqué 
que esos apostrofes‘ én son de intim idación no  sabia si eran 
lícitos ó no en este Guerpó, tratándose* de los altos atributos que 
lenoriresponden; perú  no 'quise decjr por e so , y e s  lo que m e 
a tribuye el Sr. Mendez Vigo, que sobre sus acuerdos ño puede 
recaer el juicio del país. Mi opinión en este punto es que sobre 
el Senado e sp añ o l, sobre - todos los poderes de la tierra, sobre 
los tronos y sobre los pueblos, hay algo m ás a lto , y  eso más 
alto, es la m oral y el derecho.

E l Sr. Ministro de la  € ío l> e rB ta c io ia : Siento m ucho, se
ñores, m olestar al Senado en cuestiones de actas, en las que el 
Gobierno se habia propuesto perm anecer neutral; pero el señor 
Mendez Vigo, que no deja de aprovechar toda ocasión, venga 
bien ó mal, de atac.ar,^al M inistró d e 'la  Gobernación, me pone 
en ebcasa"d^^'diffgií‘'‘á j g ^ ^ ‘'ĥ ^̂  . • ’ *
' Nb'^'^é^i^^péns^rfdferSif^líéñde^^ m as paTecemé que 
se»ha^^pmpú#éió'í5már'al"^Min4stf^^ &bbeíhaóibnA  la ina- 
nera que cierto actor tbfn'abáál Rey absoluto áriá en los tiem 
pos del absolutismo. E l actor no era bueno; y cuando no ap ren 
día bien el papel ó tom aba alguno superior á sus fuerzas, y  veia 
cierta inquietud en el público, conjuraba la tem pestad adelan
tándose á la escena y g ritando : «Viva eí Rey absoluto.» Así el 
Sr. Mendez Vigo tom a papeles, no'superiores á  sus fúersas, por
que esto no cabe en S. S., pero sí que no estudia bien, y  cuando 
se ve apurado dice: «Muéra el Ministro de la Gobernación.»

Yo no sé por qué hace eso S. S. Cuando el ataque sea opor
tuno, én hora buena; pero el hacerlo en todo y para todo no 
hace dañó alguno al M inistro de la Gobernación; en todo caso 
lo hará  á la que no quiero llam ar, pero que lo parece, intem pe
rancia  dé SfS .

Las actas de Búrgos se van haciendo célebres, pues les va 
prestando S. S. su celebridad; y por cierto que no sé qué in te 
rés tiene el.Sr. Mendez Vigo en hacerse célebre en una cuestión 
de actas, cuando tiene celebridad bastante grande para que se 
disputen la gloria de buscarle para representante tocias las pro
vincias y todos los partidos. E n Vaiiadoíid vo tan  á SV S. lc)s 
moderados; estos y los carlistas- en Oviedo ; carlistas y republi-. 
canos en otra provincia. ¿ P ara  qué buscar m ayor celebridad?

Pero ¿qué tienen las actas de Búrgos ? Todo lo que hay en 
ellas es que el dia 22 de Marzci los compromisarios de u n (3 y 
otro lado prom ovieron una discusión acalorada, pasaron á vías 
de hecho , ro m p ié ro n la  u r n a , y  el acto tuvo que suspenderse. 
¿Y qué participación puede tener en esto eTGobierno, n i ta m 
poco el Gobernador de la provincia?

Pero dice S. S.: «Es que no lo han  hecho los amigos fie 
Sr. Sagasta;» querrá decir m is correligionarios; pero ¿qué ra 
zón tiene S. S. para decir esto? ¿Por qué no han  de ser los cor-- 
religionarios del Sr. Mendez Vigo ahora los carlistas? Yo no sé 
quiénes hayan sido, porque eso lo han  de resolver loS T rib u 
nales; pero los carlistas de Búrgos ¿son más prudentes y m ori
gerados que los liberales? Yo puedo decir á S. S. que-aun cu an 
do el dia 21 m archaban tranquilam ente las cosas, hubo algunos 
incidéntés, y en tre  ellos voy á  c itar uno. E ntró  en el local de 
la  elección un  compromisario, cuyo nom bre no quiero citar por 
la  clase á  que pertenece, á la cual respeto, y arm ó un tum ulto , 
rew olver erí paáno, para exigir á ciertos compromisarios que 
votaran  á los candidatos carlistas; tuvo  que intervenir la A uto
ridad, y  por ú ltim o el Juzgado tom ó conocimiento del hecho.

P ués si e s te 'ca rlis ta  hizo eso y hubo otro qúe ejecutó un 
acto análogo , no es difícil que fueran carlistas los que prom o
vieron el alboroto del 22 de Marzo. Verdaderamente que los c a r
listas son tén  prudentes y tem plados que no han  hecho m ás de 
poco tiem po á esta parte que a rra stra r á un  Gobernador. Bien 
puede suponerse, pues , que fueran loá carlistas y no los libe
rales los que prom ovieron el alboroto.

Pero sea de esto lo qu iera , no es culpa de la A utoridad que 
tuv iera  lugar ese hecho : ¿ó es que S. S. quería que hubiese allí 
fuerza arm ada? ¿Qué hubiera dicho S. S. entónces? ¿Quería S. S. 
que se prendiera á todos los compromisarios? En ese caso se 
hubiera  dicho que viendo el' Gobierno perdida la elección ha^ 
bia apelado al medio de prender á todos los electores.

¿A qué, p u e s , ven ir á hacer cargos al Gobierno y decir qué 
si es así como entiende la Soberanía nacional, esa és una  So
beranía salvaje y brutal? Lo que seria salvaje y b ru tal es el h a 
cer lo que S. S. pretendía  ̂  que se h iciera procediendo a rb itrá -  
riam ente cuando los Tribunales son los que deben entender; 
como lo hacen, del hecho,

¿Quería S. S. que no.se hubiesen llevado á cabo las eleccio
nes? ¿En dónde está eso prevenido? La ley dispone que las elec
ciones se suspendan cuando haya causas m ateriales de orden 
público que im pidan su realización, y eso es lo que se ha hecho 
en Búrgos. Si se hubiera  hecho en eí acto la elección, se habría 
dicho que el Gobierno hab ia  preparado el confiicto para echar 
de allí á sus enemigos y  llevar á cabo la  elección á su gusto. 
No se ha procedido así; se h a  hecho lo que no podia ménos de 
hacerse, y esto sin in te rvenc ión . del Gobierno; la Jun ta  adoptó 
el acuerdo que creyó más conveniente, y  sin la menor dificul
tad se verificó esa segunda elección, que era la más legal que 
podia hacerse.

N ada, por lo  tanto ,,p u ed e d ec irse  de la s  actas de B ú rgos. E n  
b u en  hora que á lo s au tores del co n flic to  se  les  l le v e  an te lo s  
T ribunales; m as no por eso  h em os de p rivar  á  la  prov in cia  de  
B ú rg o s de tener aquí á su s representantes.

H a hablado tam bién  el Sr. Mendez V ig o  de i le g a lid a d e s , d e  
arb itrariedades, de c r ím e n e s , y  no sé  cu á n ta s co sa s  m ás ; y  y o  
s ie n to  decir que todo eso  no esté  m ás que én  la  im a g in a c ió n  de  
S.. S., que ha procedido con u n a  ligereza im propia  de su  ca rá c 
ter  y  de este  lu gar, a tr ib uyend o  crím enes a p erso n a s que n o  c o 
n oce , y  con  re lación  á su ce so s de que no tiene n o tic ia .

, ¡Enormes escándalos! Hay una falsedad notoria; se encuen 
tran- dos actas firmadas por el Presidente, que arrojan d is tin to  
núm ero de compromisarios. Todo esto no era más que una fan
tasía, pues en una de las actas se mencionan los que tenian de
recho á  votar, y en otra ios que habían tomado parte en el acto 
de la  elección. . •

Pero hay más todavía. ¡Horror! ¡Espanto! En la elección de 
Senadores de Búrgos han tomado parte 46 que no eran compro
m isarios , y los llam aba S. S. falsarios. A hora resu lta  que esos 
han  mandado sus certificaciones para dem ostrar que eran com - 
p ro m isário s; y no . sabiendo S. S. por dónde salir, dice que les 
falta un  sello', cuando no tenian necesidad de n in g u n o , pues 
sólo han  venido aquí con el objeto indicado.

E l Sr.' Méndez Vigo en su m anía de atacar al Gobierno, y  
sobre todo al M inistro de, la Gobernación , nos h a  hablado de 
pártidás m istériosas qué amenazan la séguridad individual. De 
esto el Gobierno ño tiene la culpa; por el contrario, está ev itan 
do que ésas partidas lleven 'á  cabo sus planes: no sé ha descu
bierto lo que iiá c e  falta saber; pero los Tribunales están en e l 
camino, y yo espero que lo descubrirán.

Esas partidas, que una vez arrebatan la vida al General P rim  
y otras in ten tan  arrebatar la de otras -personas, son hoy lá des-> 
honra dé E spaña, y m añána quizá lo serán, de algunos ind iv i
duos, de algunas fahailias ó de algunos partidos que acaso no 
tendrán  inéonveniente en llevar á cabo sus planes para realizar 
sus aspiraciones insensatas contra la voluntad de los pueblos. 
Gomo esas partidas están pagadas por agentes ócn lto s , y en
cuentran  él apoyo que nunca debieron en co n tra r, costará á los 
T ribunales trabajo el descubrirlos; pero al fin . lo conseguirán, 
y entónces se sabrá la razón de por qué esto no se ha hecho 
antes. De todos modos, esto nada tiene que ver con las eleccio
nes de Búrgos.

No quiero m olestar m ás a l  Senado con la cuestión de actas, 
que no tiene más im portancia que la 'que Je ha dado el Sr. Men
dez V igo, que h a  calificado dé ig n o ran te , y creo que de torpe, 
al Gobernador de B úrgos, sin com prender que no es esa la m a
nera de dar prestigio á la A utoridad. Por lo dem ás, S. S. siem 
pre me tendrá á su disposición para contestar á los cargos que 
quiera d irig ir al Gobierno, si bien desearia que tuviese algo m ás 
de calm a y  paciencia para aguardar á que tengan lugar ios im 
portantes debates políticos en que hemos de en trar, y en los que 
S. S. tom ará la g ran  parte que á su inteligencia corresponde.

E l Sr. M e n c le a  V ig o :  Si hace 10 años se hubiera  levan
tado un  Ministro empezando su discurso en la  forma que lo ha 
hécho en éste m om ento el Sr. Ministro de la  G obernación, y  
S. S. sé encontrara  en el banco de la izquierda del Congreso de 
los D iputados, donde le he visto muchos anos siendo el p rom o
vedor principal de todos los tum ultos que allí ocurrían, se asom
braría  de oir que no se concibe cómo puede uno ocuparse de 
los actos del M inistro de la.Gobernación en una cuestión de ac
tas. ¿P u es con quién nos hemos de entender en estas cuestio
nes SI no^es con el M inistro de la iioJítica? Desdé luego hubiera 
convenido qüe*S; S /se -h u b ie ra  encerrado en el círculo que las^ 
actuales leyes le tr a z a n , como le parece bien hacerlo respecto 
á  los T ribunales de justic ia  , y  no hubiera  procedido del modo 
que tanto h a  criticado o tras veces siendo director de candida
tu ras oficiales. ' -

E n  cuanto al hecho de quererm e biografiar en la forma que 
S. S. se ha  perm itido, presentándom e en tan exiguas propor
ciones ante su magnífica palabra y personalidad, lo entrego al 
juicio del Senado. ¿Qué tiene que ver con lo que yo he dicho 
eso de compararme con un actor que nunca sabia su papel y 
g ritaba: «Vivael Rey absoluto?» Oréame el Sr. Ministro, eso no 
está bien en el puesto que S. S. ocupa, y á quien daña exclusi
vam ente es á S. S. mismo.

D esp u és h a  v en id o  á decir  que yo  so y  m o d e ra d o , carlis ta  y  
n o  sé -q u é m ás ,Tb que nada tien e  que ver con la  cu estió n  qu e  
se d eb ate . Y o h e  sid o  e n v ia d o ’ áq u í por electores in d ep en d ie n 
tes, por la  cá s i u n an im id ad  de lo s  d e -m i p ro v in c ia  y  por la  
m ayoría  de lo s  de S ev illa . D e jé , p u é s , S. S. esa  m an era  de d is-  
c u tir  para otro  sitio  , y  ten ga  p resen te  que a l ca lificarm e de l i 
gero n o  ha dado m u y  b uena  m u estra  de profesor y  corrector  
en  ese  sen tid o . - ;

S. S. h a  estad o  desgraciad ísim o, p u es y o  n o  h e  n om b rad o  á 
S. S. s in o  a l  d iscu tir sé  ú n a  cu estió n  de órd en  p ú b lico  y  a l tra
tarse de l4  responsab ilidad  del G obierno a llí  donde le in cu m 
bía esp ec ia lm en te . D ice S. S. que no h a  h ab id o  apénas nada en  
BúrgQs ; sin  duda es para S. S. u n  in c id e n te  lig e r o  qué cu an d o  
se estah a  verifican d o el e scru tin io  en traran  en  e l lo ca l h o m b res  
arm ados dando v iv a s á la  libertad, d estrozan d o  la  urna, h ir ie n 
d o  y apaleando ; p u es au n q ue se h ay a  d ich o  que á G árlos V II, 
n o  h a y  m ás qué ver  á  q u ién  aprovechaba a q u el escán d a lo  para  
com p ren d er la  verdad. Yo h ic e  v er  que por e l resu lta d o  de la  
votación  de la  m esa  se  v e ia  ya  c u á l p od ia  ser e l de j a  e lecc ió n  
de S en a d o res;  por c o n s ig u ie n te , e se  tu m u lto  no aprovech ab a  á 
lo s  carlis ta s . ' ‘

Pero ¿quién ha áiltorizado á S. S. para llam arníé carlista? No 
lo soy; si bien como Senador y  como particular, él partido car
lista y otro cualquiera me tienen á sü disposición para defen
derles contra toda clase de demasías y vejaciones.

Además, ¿á qué viene el invitarm qú, que no éntre en cues
tiones políticas con motivo de una discusión de actas, añadiendo 
que ya llegará.dia en que podré des|)legár m i inteligencia? ¿ E s  
con objeto de rebajarm e? Pues quien se rebaja es S. S. Yo to 
mare la palabra cuando lo juzgue conveniente ; y precisam ente 
ahora era una  ocasión oportuna dé en tra r en las consideracio
nes que he expuesto , porque és de g ran  im portancia el denun
ciar a l  país el estado de pertu rbación  eii que se halla  la  p ro 
vincia de Búrgos por el empeño del Gobierno de m an tener allí 
un sistem a de opresión, de tiran ía  y de pertu rbación  cons
tante.

Dice S. S. que una persona de cierto ca rác te r entró  en .el 
local de la elección re-vvolver en mano, y que era carlista. Pues 
si esto se sabe, ¿por qué no entiende de ese hecho el Juzgado? 
Porque hasta ahora no hay ningún preso, que yo sepa, por esos 
desórdenes y verdaderos atentados.
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Yo no lie diclio, como S. S. me im puta, que debió conti
nuar al dia siguiente el acto de la  elección. He expuesto preci
sam ente todo lo contrario, y el tem peram ento que hub iera  adop
tado de haberme hallado en el caso de S. S.*

Se ha ocupado el Sr. M inistro de la Grobernación del hecho 
relativo á las dos actas de Valladolid que en o tra  ocasión indi
qué contenian cifras distintas respecto al núm ero de electores 
con derecho á v o ta r, y en las que no pudo establecerse la  d is
tinción que S. S. h a  indicado, porque dije entónces y repito hoy 
que aquel fué un  verdadero delito, e lec to ra l: el Senado resolvió 
sobre este p a r tic u la r , y ya no tenia S, S. por qué volver á  re
cordarlo : no cret) que ahora quiera hacerm e un cargo porque 
no llevé al Presidente que firmó am bas actas á  los T ribunales 
cuando el Senado no lo dispuso así.

S. S. sin duda no se h a  enterado bien de los incidentes de 
esta discusión , pues de otro modo no me hubiera im putado el 
h aber hecho la calificación de falsarios á los 46 individuos que 
aparecen como votantes y no lo fueron, pues precisam ente dije 
que no tenían culpa alguna del abuso que se había hecho de 
sus nombres.

Por lo que hace á las partidas misteriosas y todo lo demás 
que con este motivo h a  dicho S. S., ¿m e ha  querido d irig ir al
guna alusión? Pues le advierto  que me hallaré  á su lado para 
ayudarle en todo lo que se refiera á la  completa extinción de 
esos focos innobles del crim en, procedan de donde quieran.. 
P recisam ente me he lam entado de que no se haya conseguido 
nada en ese punto y de que queden im punes tam años delitos.

Dicho e s to , concluyo m anifestando que yo no he calificado 
de ignorante ni de torpe al Gobernador de B urg o s, pues no he 
tra tado  de esa Autoridad sino bajo el punto de vista político; 
sólo he dicho había llegado á m i noticia que él dim itió re itera
dam ente aquel cargo, porque comprendió habia perdido su 
fuerza m oral y prestigio á consecuencia de los sucesos del %% 
de Marzo. De consigu ien te , ha  partido tam bién de ligero S. S. 
al atribuirm e ese equivocado concepto. E l responsable para nos
otros de lo que pasa-en B urgos es el Gobierno por m antener 
allí un  sistem a funesto de perturbación.

E l Sr, Ministro de la  € i o l » e r n a c i ó n :  Ha necesitado el se
ñor Mendez Vigo en su larga rectificación suponer cosas que yo 
no he dicho , pues no he m anifestado que tratándose de actas 
fuera extraño que se a tacara  al Ministro de la Gobernación : lo 
que he extrañado es que no se levante una vez S.. S. en la  que 
no increpe al Ministro de la Gobernación sobre cosas en que 
evidentem ente nada tiene que vér.

H a supuesto S. S. que yo no he dado im portancia á los su 
cesos d-e Burgos, y en esto padece una equivocación S. S . , pues 
he dicho que eran lam entables; pero que no podian producir la  
anulación del acta.

Tampoco he llamado carlista á S. S.: lo que he dicho es que 
va adquiriendo S. S. cierta celebridad que hace estén dispuestos 
¿n o m b ra rle  su representante los m oderados, carlistas y repu
blicanos. E sto  no ha sido más que la enunciación de un hecho: 
esto honra á  S. S.

Yo no he tenido m ás electores que los de siem pre; así es 
que cuando se me dice que he variado y S. S. no, tengo que de
cirle que á S. S. le han  votado los que antes le eran con tra
rios , m iéntras que a mí me han votado los que siempre me han 
dado sus sufragios.

Por lo que hace á la cuestión del Gobernador de Burgos, yo 
no oí á  S. S ; pero es lo cierto que habló contra é l , diciendo 
que no podia perm anecer a llí; y precisam ente sucede lo con
trario , pues sigue allí el m ismo plan que se h a  adópti^do en toa
das partes , el de hacer que se cuniplá la ley, á pésár de los c a r
l e t a s ,  á  quienes S. S. m ira  con una predilección qúe ñóde he 
conocido nunca. Dice que son m altra tad o s, y  que por eso los 
defiende; pero S. S. sabe que ha  habido pueblo en que la elec
ción se ha hecho con trabuco en mano, pero con trabuco car
lis ta ; y que ha habido punto donde una partida carlista ha ido 
al colegio electoral diciendo que si se votaba al candidato libe
ra l lo iban á pasar m uy m al; pero esto no le im porta nada 
á  S. S.

E l Sr. l l e a i d e z  V ig o :  Voy á explicar al Sr. M inistro de 
la  Gobernación la razón por qué me han votado los elementos 
que indica S. S., ya que tanto interés tiene en saberlo.

Lo que ha producido la coalición que se ha formado para  
las elecciones es la  conducta del Sr. M inistro de la  G oberna
ción, que se ha convertido en director electoral, haciéndose las 
elecciones como no se han hecho en n inguna o tra  época an te 
rior, pues jam ás ha habido m énos seguridad y ménos libertad  
que ahora.

¿Q uáes lo que hizo S. S. en Enero  de 69, cuando fu i á la 
provincia de A sturias 4 sostener una candidatura determinada? 
Predisponer con tra  ella hasta  las piedras de la  provincia. Pues 
precisam énte io que hem os hecho ahora es una cosa parecida 
á lo que entónces hizo S. S., para im pedir que pudiera m eter 
allí su  hoz, como efectivam ente no ha podido entrarla , y lo 
mismo hubiera sucedido en Valladolid si los carlistas me h u 
bieran  escuchado.

Dice S. S. que hace poco aplaudía sus actos; y  ahora debo 
contestarle que como S. S. ha presentado diferentes fases y es 
bastante desarmónico en ese punto, las personas que pensam os 
de un mismo modo no podemos estar siem pre con S. S.

Respecto al Gobernador de B urgos, cuya conservación dice 
S. S. que pidieron los liberales de B urgos, yo debo .p reguntar 
á S. S. qué liberales son esos; vengan los nom bres y  nos en ten 
deremos. He dicho.

 ̂ El Sr. Ministro de la € c O l i e r i t a e io i i : Dice el Sr. Mendez 
Vigo que se coaiigó con otros partidos al ver las tropelías que 
el Gobierno cometía en las elecciones, y S. S. no tiene presente 
que la coalición se verificó ántes. Además, S. S. está equivoca
do, pues el Ministro no ha  hecho nada en las elecciones; h a 
biendo sido designados los candidatos por las Jun tas de ios res
pectivos d istritos, m iéntras que los de oposicipn han sido de
signados en Madrid, y  algunos en el extranjero.

Respecto al Gobernador de Burgos, diré á  S. S. que tratando 
de trasladarlo á  otra p rov inc ia , todos los liberales de Burgos 
p idieron que se le dejara allí.

Pues bien: los habitantes de Búrgos, sin d istinción de p a rti
dos, han pedido que continúe allí el Gobernador. Ya ve S. S. 
cuán equivocados son los informes que le han dado á S. S.

E l Sr, F r e s i í l e n t e :  E l Sr. Tejado tiene la  p a la b ra 'e n  
contra.

E l Sr. 1^010410: Ve el Senado perfectam ente que los que nos 
sentamos en estos bancos no tenem os im paciencia por hablar; 
van pasando ocasiones y no las aprovechamos: yo mism o, que 
me levanto ah o ra , no hub iera  tomado parte en esta  ̂ discusión 

ñubiera oido al Sr. M inistro de la Gobernación algunas 
palabras de esas que son capaces de hacer hab lar á  u n  m uerto.

Insinuábase quiénes podrían ser los autores de los horrib les 
hechos ocurridos en la  primera elección de Senadores de B u r
gos; y el Sr. Ministro de la Gobernación, ocupándose de esto, 
hizo una indicación á un individuo perteneciente sin duda á  la  
clase sacerdotal, que hubo de ir rew olver en m ano am enazando 
a los compromisarios; y  con ese motivo, sobre si los carlistas 
tienen o no mansedumbre, aludió al horroroso asesinato del Go
bernador de Burgos ocurrido en 1869. De aquí parlam entaria
m ente S. S. deducirá que el au to r de ese asesinato fué el par
tido carlista  ó los carlistas.

Yo me h a lla b a e n  el extranjero  cuando ocurrió  ese triste 
suceso, que condeno, y no tenia noticia de ello. Pero yo p re » 
gunto: ¿se sabe ya por el fallo de los Tribunales que los autores 
fueron los carlistas? Yo he oidó decir de público que alguna in -  
ñuencia se ha  acercado al T ribunal para que echara tierra  al 
asunto, porque según se dice apareció que Jos inm ediatos au
tores y directores de aquel asesinato hábian sido liberales. (E t 
Sr. Conde de Encinas p d e  la palahra,)

N o ten d ría  nada de ex tra ñ o  esto  , porque no ser ia  e l ú n ico  
a sesin a to  de esa  especie  co m etid o  porT os lib era les. {Rumores.)
Señores, asesinos los hay en todos los partidos. ̂  .

P ero  d ecia  e l Sr. M inistro de la  G obernación  que lo s  que  
h an  pertu rb ado la  e lecc ió n  de B ú rg o s son  c a r lis ta s , y h a lla b a  
la  prueba en  qu e á las e le c c io n e s  lo ca les se lia  id o  en  a lg u n o s  
p u eb los con  trabuco , por de con tado , con^el trabuco carlis ta . Y 
b ien : ¿consta  es to  en a lgú n  p ro ced im ien to  jud icia l?  P o rq u e  eso  
e s u n  crim en; y  s i  no  se  ha form ad o c a u sa , a lg ú n  Juez de pri
m era in sta n c ia  h ay  responsab le.

Yo he oido un hecho contrario á lo s  indicios de S. S.: yo he 
oido que el dia m ism o que sé constituyó la Ju n ta  electoral en 
B ú rg o s, varios labriegos fueron atropellados en la escalera dé 
una oficina pública de aquella ciudad por algunas personas 
m uy relacionadas con él Gobernador sólo porque dijeron qué 
iban á votar como carlistas. Y esos labriegos, asustados, tu v ie 
ron que volverse á sus casas. Pongo este indicio en frente de los 
que h a  buscado el Sr. Ministro de la Gobernación. ^

Y hay otro ind icio , que es la regla de derecho ciii prpdest. 
¿Qué interés tenían los carlistas en pertu rbar la elección | si la  
ten ían  ganada, como repetidam ente se ha dicho en este debate? 
(El Sr. Diez pide Id pa lahra .y^o  discutiré sobre esto, pero diré 
que la  Opinión predom inante en Burgos es la carlista, {^ l señor 
Seoane: ¡Ilusiones!) ¡Ah, señores! Los que creen que abrigam os 
ilusiones, ¿están  bien seguros de que no son carlistas todos los 
que dicen que no lo son? .

H ay m uchas gentes que cuando hábian en privado con nos
otros nos d icen: «La verdad es que esto no está bueno; ¿ c ü á n -  
do vienen Vds?» E s ú n a  frase hecha. (Risas.) ¡ Cómo sé había 
de d ivertir el Senado si me fuera  dado citar nom bres propios! 
Pero no puedo hacerlo : lo que hago és felicitar á ñ i i  pa tria  por 
ese hecho.

Respecto á las actas de Búrgos, yo no conozco el expediente- 
vengo siguiendo en silenció con la m ayor im parciálidad y des
in terés el debate; he oido ayer los duros cargos que hizo el señor 
Mendez V igo , y estoy esperando los descargos qué indudable
m ente se harán por otros señores ó la  com isión , y cuándo m i 
ju icio  esté perfectam ente ilustrado quizás tónie parte  en la d is
cusión. A hora he pronunciado éstas pocas palabras con motivo 
del incidente promovido por otras del Sr. M M stró  dé la  Gober
nación.

E l Sr. M inistro de la Gobernación: Conocía el talento 
del Sr. T ejado ; pero ahora he visto que su habilidad es superior 
á su talento. S. S. ha  comenzado atribuyéndom e el poder de h a 
cer m ilagros, y  supone que he resucitado á S. S. E n cganto á 
que S. S. haya resucitado, debo convenir en ello, pues sólo un 
m uerto hace m uchos años, y  que hoy resucite , es capaz de de
c ir las cosas que ha  dicho S. S. ^

S. S. se m urió cuando el partido carlista estaba p u ja n te , y 
podría creerse próximo al poder, y dice lo que entónces era ve
rosím il que oyera S. S. No o tra explicación tiene esa frase de ‘ 
«¿cuándo vienen Vds.?» que pudo decirse; en o tra época;, pero no 
ahora,'porque no lo perm ite el estado del m undo, que yo acon
se jo 'a l Sr. Tejado qúé exam ine ktentam ente.

E n e u a a to  a l a se sin a to 'd ér G ó b ér n á d ó r  dé B ú rgq s, Si S. cree  
que pse cr im en  se  co m etió  por lo s  libérales; y o  n o  d iré s in o ,q u e  
se  n eces ita n  a n ch a s tragaderas para creer eso . L o q u e á m í m e  
toca es refu tar la  in d ica c ió n  de que á lo s  T r ib u n a les se  le s  h ay a  
d ich o  nada, d eb iendo m a n ifesta r  á S. S. que todos lo s  co n d en a 
d os por lo s  T r ib u n a les con  m o tiv o  de ese h ech o  h o rrib le  son  
n otor iam en te  ca r lis ta s , s in  qu e h a y a  en tre  e llo s  siq u iera  u n  l i 
beral.

Por 1o dem ás, yo me alegro de las ilusiones del Sr. Tejado 
y de que S. S. se figure que el país desea que vuelvan los car
listas; pero así como S. S. dice que podría c itar las personas 
que le hacen la pregunta que h a  indicado , yo podría c ita r á 
S.‘ S. otras que tam bién preguntan cuándo vienen los cárlistas 
con objeto de prepararse para cuando vengan.

El Sr. V e ja d o :  E l Sr. M inistro de la Gobernación nos llam a 
resucitados. Pero si lo somos, lo somos por poder de lo alto ; y 
si ese poder se ha  mezclado en nuestra  resurrección , ojo a lerta .
(R¿ifSas.)

Dice S. S. que me lia^a cargo del estado del m undo. P ues el 
estado del m undo es París, y el remedio contra París no es m ás 
que éso que S. S. no quiere que venga. No hay otro rem edio, 
porque desgraciadam ente la  revuelta está demasiado á fondo; 
y E spaña, que no h a  perdido el juicio y la re c titu d , espera lo 
que esperamos nosotros.

- E l  Sr. Ministro de la  G o b e r s i a c i ó n : E l Sr. Tejado cree 
que está cerca la venida de sus correligionarios, porque lo exige 
el rem edio de lo  de París. Pues si S. S. y sus correligionarios 
creen que l'o de P arís es tan  malo y lo condenan como yo; si 
creen que todo el m al viene de* esos republicanos de P arís, ¿por 
qué los carlistas se coaligan hoy con los republicanos de E s 
paña? (Aplausos.)

E l Sr. V e Ja « lo : Ese punto no puede tra tarse  como de pasa
da ; la  cuestión que promueve S. S. se tra ta rá  en mom ento 
oportuno, pues es, precisamente de lo que nos ocuparem os cuan
do llegue su hora.

E l Sr. E r a s o :  La comisión tiene bastante que decir sobre 
la cuestión de las actas de B úrgos; pero como sabe que, uno 
dé los interesados quiere hablar, con objeto de abreviar el de- 
báte se reserva  para después el reasum irlo , exponiendo las ra 
zones en que ha  fundado el dictám en sometido, á la  delibera
ción de la Cám ara.

E l Sr. » i0 2 5 : He oido al Sr. Tejado concluir d iciendo: «No 
trato de las actas de Búrgos; pedí la palabra para una alusión 
personal del M inistro de la G obernación , y  una vez satisfecho 
m i deseo me siento.» Yo he pedido la palabra para defender las 
actas de B úrgos; pero como el Sr. Tejado no ha hecho uso del 
turno en contra, nada tengo queldecir.

El Sr. F r e s i d e i i t e : Cuando un  Senador habla sobre una 
cuestión som etida al debate, sea poco ó m ucho, en lo cual está 
en su derecho , consum e turno conform e al reglam ento.

E l Sr. D i e z : Pues bien , nada tengo que contestar al señor 
Tejado, porque nada ha dicho S. S. acerca de las actas de 
Búrgos. ■

El Sr. C a ld le ro B i C o l l a i i te íS : Pido la  palabra en contra.
E l Sr. D i e z : Yo la pido en pro.
E l Sr. P r e í s i i l e i i t e : Tiene la palabra en contra el Sr. Cal

derón Collantes.
E l Sr. C a l d e r ó n  C o U a n te is i : Señores, el asunto que nos 

ocupa es m uy sé r io , y he creído un deber político tom ar lar pa
labra en contra del dictám en de la  com isión. Pero al hacerlo 
declaro que si siem pre es desagradable hab lar en cuestiones de 
actas, lo es para mí dob lem en te, porque todos los Senadores 
elegidos por la  provincia de Búrgos son á cual más merecedo
res de pertenecer á  este Cuerpo; y hay éntre ellos uno especial
mente, el Sr. A lvarez, á  quien yo sentiría  am arguísim am ente 
ver alejado del P arlam ento  español; su integridad de carácter,

su elocuencia y  sus grandes ' conocimientos dan á S. S. un 
puesto distinguido en el Parlam ento y en el foro. Y cuando 4  
pesar de estas cóñsideraciones tengo que, im pugnarí-el acta de 
S. S., es porque sobre la am istad y sobre todas las considera
ciones está el cumplim iento del deber, y todos nos debemos á la  
patria in teresada , á^mi ju ic io , en que lo ocurrido en las elec
ciones de Búrgos hó se apruebe.
í #  No seguiré al Sr. Tejado, que ha  querido suscitar una cues
tión* política, iniciando un debate de partido á partido; pero 
como el Sr. M inistro de la Gobernación, por una cualidad de su  
carácter; suele persoñalizar las cuestiones, bueno es decir algo 
respecto a la  posición que cadá Uno,ocupa. No m e podrá acusar .
S. S. de haber venido aquí por coaliciones, y no porque yo las 
condene como lo hace S. S., que sin embargo debe á una coali
ción el estar en ese puesto, así como á la m ism a c ircunstancia  
deben el ocupar el poder todos los actuales Miñistros. Yo, sin  
embargo, no líe venido aquí de ese modo; yo h e  venido votado 
por todos los m onárquicos liberales, progresistas y un ion istas 
de ía situaclo |i en la provincia de la Coruña, y la defiendo, 
por más qué com bata la política del Gabinete. Y es m ás : yo he  
sido elegido en lucha con todo el clero de la provincia de la  
Coruña, no p o rq u em e creyeran anticatólico, que saben todos 
que no.lo soy, sino porqué era y soy íibéral.

He tenido la hohrá de que el m ism ó Arzobispo de S antiago 
presentara su candidatura en frente de la  mia, llegando hasta  
tal punto el fervor con que he sido combatido por .los carlistas 
de la provincia de la Coruña, que se hizo la proposición de que  
se bo rrara  la  candidatura de Calderón Oollante|f , y ellos borra-^ 
ban la del Sr. Arzobispo de Santiago. Por consiguiénte , contra 
mí no puede el Sr: Ministro de la Gobernación hacer el cargo 
que d irigía al Sr. Mendez Vigo. Yo estoy aquí, no por la coali
ción, sino con tra  la coalición de los adversarios de esta s itua
ción política.

Respecto á mi posición , declaro que yo ¡no me coaligo con 
nadie; coincidiremos en las votaciones j como es n'atural y s u 
cede siempré, pero sin coalición ni acuerdo alguno.entre la ex 
trem a derecha y la extrem a .izquiérda. Yo hago oposfcion a l  
Gobierno con m i bandera de siem p^, y desde el punto de v is ta  
de los principios conservadores. ' '

. V endrán las discusiones políticas y  otras sobre puntos con
c re to s , que yo promoveré por los medios que me da el reg lá - 
ménto; y  ycr com batiré la  política del Góbiérñó, eii urfós puntos 
por a n á rq u ic a , y en otrbs por ultra-consérva.dóra.

Sin despecho, qué no puedo tenerlo, yo diré que el Sr. Mi
n istro  de lá Gobernación ha emitido respecto 4 la  C onstitucioa 
de 1869 opiniones que estarían m ejor en boca del Sr. González 
Brabo que de S. S. Yo no he de decir que los' derechos ind iv i
duales son inaguan tab les, n i que han  venido a pesar sobté el 
Gobierno como una losa de plomo que no lé deja respiráí*, no: 
yo he votado la Gonstitucion de 1869; ella es m i bandera , y  
desde ese punto he de com batir la potítica del Gobierno. 
-:.^l|Dicho esto para fijar nuestras respectivas posiciones, voy á 
ocuparm e de las actas de Búrgos.

S eñores, las elecciones de Búrgos pueden reducirse á sín te
sis; esas elecciones empezaron por un crim en y concluyeron 
con una gran falsificación , y voy 4 probarlo.

Después de haberse visto para la votación de la m esa que lá 
coalición triunfaba sobre los candidatos m inisteriales-se pro
cede á la elección de Senadores, y por las papeletas ya publica
das se conocía ya que los candidatos de la oposición iban tam 
bién ganando. Pero entónces entro  en el local una partida que 
puede llam arse de asesinos, que. con puñal y  rew olver en mano 
prom ueven ú n  graíi tum ulto , h ie íea^a ,se is ó siete, entre ellos 
dos S écrétario l escrútádóres \  -

E l Sr. Conde de E B ic iiiá is : Eso no es cierto, y  estoy d is 
puesto á  probarlo. •

E l Sr. C a l í l e r o i i  C o lla - i i te s :  Sí lo es, así como que los 
dos Secretarios heridos eran carlistas. Y es de notar que veri
ficándose la elección en el palacio del Gobernador de la provin
cia, es decir, en la casa de esta A utoridad, n inguna disposición 
tomó p p a  evitar lo ocurrido. Yo no d iré que esos escándalos 
fueran im pulsados por el Gobernador de la provincia, aunque 
m uchos dé Búrgos así lo aseguran ; pero consigno esa circuns
tancia, así cómo afirmo tam biep que del hecho resu ltaron  va
rios heridos. ;

Pero se dice: de que se com etiera ese acto punible en un pe
ríodo de la elección no se deduce que deban anularse  las poste- 

"úiores; y  que si lo ocurrido en Búrgos bastara  para anu la r u p a  
elección, podría im pedirse la constitución del Senado, con ta l 
que unos cuantos de cualquier partido h icieran lo m ism o en la  
m ayor parte de las provincias. Esto es verdad; pero yo pregunto  
á m i vez al Sr. Alvarez: si los hechos ocurridos en Búrgos se 
♦o leran , ¿Qórao han  de hacerse las elecciones? ¿Qué libertad  
tendrán  los electores de oposición? No es posible exigir un  valor 
heroico para el ejercicio de los derech>..s políticos.

Pero aquí ha habido más. Llegó el l.Vde A bril, y la mésa fee 
constituyó con vicios que hacen nulos sus acuerdos, pues fal
tando dos Secretarios escrutadores, el Presidente designó á dos 
entre los presentes, según le convino, faltando 4 lo que la ley  
previene. Una mesa así co n stitu id a , una  mesa no in tervenida 
no puede ser válida, y por consiguiente esa falta de legalidad 
en la constitución de la m esa de 1.“ de A bril vicia todos los actos 
posteriores. E s decir, que aquí n o h a y  actas, n i elección, ni nada 
más que una insigne falsedad. ;

E s obligación de la  mesa rem itir la lista  de los que han  vo
tad o ; y en io que se refiere á esta é léccion , Sobre compren^der 
sólo nombres de com prom isarios, sin  decir á  qué pueblo p e r - \  
tenecen, ñ i d istingu ir en tre  ellos y  los D iputados provinciales, 
resulta que no trae más que una firma de un Secretario escru 
tador, pues el otro que figura en ella es uno de los designados 
por el P residente y no puede, considerársele como tal Secreta
rio. Y h a y  todavía la circunstancia de que el P residente que 
rem ite esa lis ta , de tal modo reconoce la  inform alidad de ese 
docum ento, que no lo firma para no aparecer responsable. Da 
modo que siendo cinco las firm as que la ley ex ig e , ésa lista  no 
trae m ás que una verdaderam ente válida.

Decia el Sr. A lvarez que no es necesaria la m itad más uno 
en todos los actos electorales; que eso es para la  constitución 
d é la  mesa defin itiva; y  aducía el ejemplo del Senado en que 
no se exige la  presencia constante dé todos los Senadores nece
sarios para abrirse la sesión.

E s cierto ;que podemos alejarnos de nuestros a sien to s; pero 
tam bién lo es qtlé en cualquier mom ento se puede pedir que se 
cuente el núm ero de los p resen tes , porque el reglam ento proh í
be tom ar acuerdó sin que haya el núm ero necesario.; Pues éso 
m ism o sucede en las Jun tas electorales, toda vez,que la ley 
dispone que no se procederá á la constitución de la mesa ñ iá  
n in g ú n  actú posterior sin la presencia dé la m itad m ás uno de 
ios que tiérien derecho á votar. ¿Ni cómo Ixabia de se r la  m ente 
del legislador que para la constitución de la m esa se exigiera 
m ayor núm ero que para  el acto solemne de la elección de Se
nadores?

Pero  aunque pasáramos por eso, luego viene la falsedad co
m etida en la inclusión entre los votantes de 46 com prom isa
rios que no eran electores, porque, renunciaron su  dereehó de
jando  de presentar sus actas en. tiempo oportuno., Y que no vo
taron , lo dem uestra la falta dél sello que tienen todas las cérti- 
ficacionés de los que realm ente votaron. ;
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Y no se díga que aun deseontados esos votos queda m ayorí^  
á los candidatos elegidos , porque el Senado no puede aprobar 
una  falsedad que v icia Gomplelainente la elección.

Señores, si esas actas se aprueban no discutam os más sobre 
elecciones, y digamos con un personaje político de grandisim p 
ingenio que toda ac ta ‘Í3uena ó m ala debe ser aprobada; que 
todo el que traiga un  acta, ese es el elégido. No creó ^ue esto 
sea el falló del Senado; si lo fuera, yo lo acataria;^peró debo re
cordaros q u e b a y  una cosa superior á las m ayorías y  á las m i
norías , qué es la opinlon pública que nos ju z g a , pues para eso 
es la pubiicidad de las sesiones; y que si aquí podéis tener la 
m ayoría 'de los votos, yo estoy seguro, de que fuera de aquí los 
que im pugnamos esas actas tendrem os á nuestro lado la con
ciencia universal del país.

E l Sr.' Ministro de la C íoliea’i i a c io i f t :  Siento m olestar de 
nuevo al Senado; pero el Sr. Galderon Oollantes me ha dirigido 
alusiones que no puedo ménos de contestar en este mom ento.

Dice S. S. que convierto las cuestiones en personales. Yo 
procuro co rresponderá  los ataqvies que me d irigen ; y  si me 
atacan personalm ente, por fuerza he de traer al debate la perso
na de mis adversarios. De todos modos, no falto nunca  á la leal
tad y á la  exactitud en la exposición de los hechos.

No atribuyo al Sr. Calderón Oollantes tampoco falta de leal
tad ; pero tengo que rogarle que antes de dirigirm e cargos se 
entere un poco m ejor de su fundam ento. Los hechos que hoy me 
h a  atribuido S. S. no son exactos; siendo esto tanto más extraño, 
cuañto que lo que yo dige ert o tra ocasión lo "oyó S. S. y fué 
aplaudido por S. S. y su,s amigos. No es verdad-^ue yo dijera 
que los derechos,individuales eran inaguantables. Hablando del 
abuso que de esos derecb-os y de la libertad  hacían los federa
l e s , lo que dije fue que si se seguia por ese camino llegaría á  
juzgarse por una parte del país que esos derechoe eran  in 
aguantables.

Respecto á lo de que yo haya dicho que los derechos ind iv i
duales me pesaban como una losa de plomo,, tam bién tengo que 
rectificar la aseveración que me h a  atribuido el Sr. Calderón 
Collantes. A propósito de una conspiración que yo hubiera  po^ - 
dido evitar desde m i g a b in e te y  refiriendo las to rtu ras por'que 
había tenido que pasar, y hablando al mismo,tiempo de los de
rechos individuales, dige que nádie podia apreciarlos m ejor que 
el que ai lado de sus ventajas hab ia  visto tam bién las dificul
tades que tenían para el.Gobierno; pues que con la  m ano 
en el telégrafo hab ía  podido evitar la  conspiración, por m i pro
fundo respeto á esos derechos no lo hice, y  entónces fué cuando 
añadí que a lguna  vez habían pesado sobre m í como una losa d e ' 
plomo. Y preguntáhdóm é;un Diputado si me pesaban todavía, 
contesté rádond ám ente que no.

Pues bién: ¿ le  parepe justo  ,al Sr. Calderón Collantes, que me 
oyó en tónces, ven ir modificando y trasform ando m is palabras 
para fundar en opiniones que no tengo su oposición al Gobierno? 
Eso no es justo  ni propio de la a ltu ra  de S. S.

Que cómo combato yo las  coaliciones ocupando este puesto 
por el acto de una  coalición. Per^o ¿cómo compara S. S. una 
coalición con btrá?^ Lá coali'éibn del Gobieñno no e sm á s  que .la 
agrupación de los elem entos políticos dentro de la órbita de un 
sistem a político. E s lo mismo.'que'súc’ede eh tódois ios partidos, - 
lo mismo el carlista, que el repíiblicanó, que el m oderado;'que 
aunque estén divididos en grupos con diferentes aspiraciones, 
aparecen coñciliados cuando lo exige la defensa de los princi
pios comunes. ¿Qué tiene de extraño quedos elem entos políti
cos que juegan dentro de un sistem a político en m om entos de
term inados, cuando así conviene á la  m archa general de la N a
ción para salvar los intereses de la patria  y  la causa de todos, 
en mom entos determ inados y  críticos -aparezcan agrupados ó 
coaligados? La conciliación de los elem entos liberales dentro 
del sistem a representativo constitucional es lógica en ciertas^" 
circunstancias. Perom b ise tra ta’de ésto,"sino d ’e 'esá o tra  cbaíH 
cion ab su rd a , de aspiraciones encontradas, d é la  u h io h d íp á r^  
tidos que se aborrecen y de personas que se detéstah;^' ,

Defendiendo la Constitución del 69 y 'ePhécíib  dé la  volun
tad nacional para el sostenim iento de la libertad y el órden , el 
Sr. Calderón Collantes ‘y  yo podeinos m archar perfectam ente 
unidos. Pero ¿le parece á S. S. tan lógica la  unión del señor 
Mendez Vigo y el Sr. T ejado , ó la de este y un republicano?

La coalición de ideas tan d istin tas no puede conducir á  otra 
cosa que á m atar la  lib e rta d ; y como no se ve en el fondo de 

' ella más que la perdición de la p a tr ia , por eso es la queja de 
que hom bres tan  liberales como S. S. hagan coaliciones tan 
absurdas.

Por lo dem ás, doy todo este debate por b ien em pleado, si
quiera por haber oido la declaración del Sr. Calderón Coliantes; 
pues aunque algunas personas dudaran respecto á la situacioiiv. 
de S. S.,̂  yo no he dudado n u ñ cá , porque sé que cualesquiera 
que sean las diferencias que nos separen sólo podrán ser de pe
queños detalles., pues en la idea culm inante de la a lta  política 
hem os de d iferir m uy poco.

Tiene razón el Sr. Calderón Collantes en ló que h a  dicho 
de que á los m onárquico-libérales debe su elección para Se
nador, eligiéndole contra los absolutistas y los republicanos, que 
con m al acuerdo han seguido á  los carlistas, dejándose dom inar 
por ellos. S. S. lo h a  d icho: es m onárquico-liberal de la situa
ción, aunque de oposición al M inisterio , por creer que en u na  
parte su conducta es anárquica y en o tra  u ltra-conservadora, 
fundándose, para creer esta segunda parte, en que los derechos 
individuales eran inaguantables y pesaban sobre m í corno ú n a  
losa de plomo ; pero yo no he dicho eso , y  por lo  tanfo falta 
esa segunda parte en que se apoya S. S. para llam arse de ópo- 
sicion. Respectó á si somos anárquicos, ya lo discutiremos; y si 
llego á convencer á  S. S. del e rro r en que se en c u e n tra , de jará  
de estar en contra del G obierno, y  este tendrá el gusto  be ver 
á  S. S. á  su lado.

E l Sr. C á l d é r o n  C o U a i i t e i i : Realm ente no tengo que 
rectificar m ás que dos cosas, pues léjos de im pugnar la contes
tación que el Sr. Ministro de la  Gobernación ha  dado á mis po
bres palabras no tengo sino motivos de agradecim iento. Ha re
conocido S. S. que yo he venido aquí apoyado por m is naturales 
elem entos, por.el partido m onárquico-íiberal, y ya habéis oido 
al Sr. M inistro d e  la Gobernación que, cualesquiera que sean las 
disidencias que.'puedan existir en tre nosotros, ño pueden ser ra 
dicales desde el mom ento que hemos aceptado la Constitución 
de 4.869. He puesto en ella m i firma, después de haberla votado, á 

* excepción del 'artícjulq relativo á la libertad de cultos; y como no 
he sido nunca conspirador n i facciosoj Lomo por bandera esa Cons
titución; y como creo que esa bandera es la del Gobierno de S. M,, 
claro es que no puedo tener con él diferencias rad ica les: en lo 
que podremos diferir es en el desenvóívim iento de los principios 
geheradores que enciérra la  Oonstitucioñ, en su  aplicación á las 
leyes secundarias; de otro modo no habría los partidos políticos 
que son esenciales en esta clase de Gobierno. P artim os, pues, 
de la Constitución de 1869, que habrá  quien la llame democrá
tic a , y yo llame m onárquica, porque el Monarca tiene en ella
todos los atribu tos esenciales de la  Monarquía.

Yo no he atribu ido  á S. S. lo de derechos inaguantables, no: 
dige que si se qiiisieran lim itar estos ó el sufragio un iversal yo 
no estaría conform e, pues de ta l m anera profeso un  religioso 
respeto á la Constitución de 1869, que com batiré todo proyecto 
que tienda á  res tring ir los derechos personales , que yo creo 
constituyen la verdadera libertad.

Tal vez en ésto difiera de la  opinión de algunos de mis am i
gos, y  en esto doy una prueba de mi franqueza y de m i lealtad; 
pero hablo por m i cuenta, sin más responsabilidad que la mía, 
y guiado por una convicción profunda, después de haber estu
diado la Constitución, de que por ella se puede gobernar si se 
sabe y se quiere gobernar.

Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que á  algunos 
o fre jia  duda m i opinión, y  yq creo que nádie tiene derecho á 
ello, pues no hay quien pueda presentar un acto de mi vida eh 
que haya hecho traición á  mis compromisos contraidos como 
Diputado dé las Cóftes Constituyentes. E l no respetar la legali
dad aonstitúida es ser faccioso , y yo no lo he sido nunca, n i 
pienso serlo: nunca olvidaré qué-he votado y firmado la Cons
titución existente. ~

Respecto á lo que se ha hablado de coalición, para mí no la 
ha  habido, pues 'h e  tenido la. m ayoría absoluta de votos más 
completa, y compuesta délos mismos elem entos que me eligie
ron paralas Córtes Constituyentes; loque  dem uestra que aprue
ban mi conducta y que me he hecho digno de continuar m ere
ciendo, su confianza. No creo necesario decir más sobre esto,, 
puesto que el Sr. Ministro de la  Gobernación no ha aludido á 
mi persona al hablar de otra coalición á que se ha referido y 
con la que nada tengo que ver. Si con las declaraciones que 
he hecho me quedo solo, no im porta ; no busco la alianza de 
nádie ; me quedará siempre el testim onio de m i conciencia, 
única cosa á que aspiro en el ú ltim o tercio de m i v ida, para 
responder de todos mis actos a n to  Dios, en quien creo, y  an te  
mis contem.poráneos y la posteridad.

' E l Sr. M inistro de la € 5 o l» e r n a c io * i : Yo no he dudado de 
la actitqd del Sr. Calderón Collantes, porque sé que es liberal y 
habia de acatar la voluntad nacional. Por lo demás, no tengo 
que hacer otra cosa que felicitarm e de la  discusión de ésta ta r
dé, porque en resum idas cuentas aparece que queremos salvar 
ante todo'la Gonstitucion de 1869 en toda su integridad, afian
zando al mismo tiempo la situación creada por las Córtes 
Constituyentes : esa es la aspiración m ia y debe ser la de todos 
los españoles, porque en ella está  la libertad, el órden , la  pros-# 
paridad y eldesarro llo  de los intereses m orales y m ateriales del 
paíSi y fuera de ella no está más que la perturbación bel caos y 
la ru ina. '

- :E Í  Sr. M e iid le z  Vig;o:.Me parece, Sres. Senadores, que des
pués de la alusión q u a m e  ha  dirigido el Sr. M inistro de la Gor 
bernacion, bien se puede aplicar á S. S. aquel cuento del actor 
dram ático  que S. S. nos refería á prim era hora. E s preciso que 
consteíque yo he interpelado :al Sr. M inistro de la Gobérnacion 
en otro debate y  en el de ayer sobre puntos que se rozaban esen-: 
cialm ente con la cuestión de órden público, cuya .conservación 
atañe tan esencialm ente al Ministro de la política; y no sé yo si 
cuando se le interpela sobre un acto eoncreto político tiene el 
derecho de volver la oración por pasiva en los térm inos que 
acostum bra s . S., personalizándose, en la forma que el Senado 
ha oido, y  volviendo sobre el tema de si m e he coaligado ó he 
hecho esto ó ló otro para  ven ir á este sitio. Yo he anunciado 
públicam ente ántes de las elecciones la razón de por qué ad 
m itía coaliciones^ para este hecho concre to , pero sin abdica- 
clones de p rincip íis, y  que cada partido m antuviese en alto su 
bandera.'

¿A  qué viene , p u e s , S. S. rem oviendo este pun to  ya ante
riorm ente contestado? Si lo hace con objeto de arrancarm e 
ciertas declaraciones, ya le lie^ m anifestado el dia pasado que 
aun cuando soy algo vehem ente en la m anera de producirme, 
tengo m ucha cuenta con lo que digo en esto,s s i tio s , y no me 
obligará S. S . , por más habilidad que desplegue, á  decir lo que 
no me convenga. Cuando llegue la ocasión , ó yo la considere 
oportuna , d iré lo. que crea conven ien te  , aunque en ello mo
léstela S. S.,;^mas no. cuando^ á  S. S. le. plazca, 
b: E L B r .v ^ a s ’o  'b'Lo avanzado de la  ho ra  y  lo largo que se 

bva haciendo este debate había casi decidido á la comisión á  no 
m o lesta r a l  Senado, si no hubiera sido tra tada  con cierta acri
m onia por el Sr. Mendez V igo, y si,el Sr. Calderón Collantes, 
apartándose de la esfera po lítica , no hubiera  restablecido la 
cuestión legal., que es la que viene tratandosci

A ntes de contestar al Sr. Calderón C ollantes, la  comisioné 
necesita sincerarse de los cargos que, en su opinión con pcKja 
justicia, la  dirigió ayer e l Sr. Mendez Vigo.

Dejó á un lado lo de si era poco delicado....; (El Sr. Mende% 
Vigo : No, dije poco delicado.) Pues seria poco acertad o , que el 
individuo que tiene el honor de hab lar en este momento tom a
ra  parte em este dlctám en de la  elección de Búrgos como in d i
viduo de la comisión. V

Yo, señores, no sabia nada del hecho de figurar como can
didato en la p rim era votación. Me ha sorprendido la noticia; 
m as aun cuando así haya sido, para nada se ha traído aquí esa 
elección. Este argum ento no tiene efecto, y por lo tan to  nada 
m ás debo decir sobre él.

También S. S. dirigió otro ataque, grave á la comisión d i
ciendo que no le habia dado tiempo para presentar pruebas, 
siendo así que ha prestado m uchísim a atención á lo que ha  d i
cho el Sr. Mendez Vigo las veces que h a  asistido á las reun io 
nes de la comisión, habiendo oido tam bién a l Sr„ González Mar- 
ron y á cuantos Sres. Senadores han  tenido por conveniente 
expresar sus observaciones.

E s de no tar que nada de lo que aquí se discute está  en el 
ac ta , y eso que los que se oponen al acta no son cortos en h a -  
'Cer protestas; pero lo que vienen pidiendo en ella es que se haga 
una declaración de derechos y se nom bren Senadores.

E sta es la protesta, y en ella no se hab la  de casi nada de lo 
que aquí se ha estado diciendo. Así es que la comisión ha  po 
dido m u y  bien no ocuparse siquiera de esos papeles que luego 
han  venido, y que han sido el fundam ento del debate. Y no se 
diga que hay  que hacer luz en él a sun to , pues en las actas 
de Búrgos hay, no sólo luz, sino to rren tes de luz; y la comisión, 
al p resentar su dictám en, ha exam inado con detención el ex
pediente, porque en este dictám en, como en todos, léjos de que
re r llevar como se ha  dicho al Senado por. un  camino de per
dición , lo que busca es el acierto y la imparcialidad en todas 
sus resoluciones. E s verdad que sobre todo está la opinión, 
reina del m u n d o ; pero la opinión no se hace inconsciente
m ente, sino en v irtu d  de documentos y de pruebas , y yo de
claro que la m ayor parte de los hechos concretos que se han 
citado én el debate no están p robados, n i la comisión puede 
aceptarlos como exactos. Léjos de eso, los niega en redondó ..

Como ya el Sr. Alvarez contestó perfectam ente al discurso 
del Sr. Mendez. V igo , yo no tengo p o rq u é  volver á ocuparm e 
dé la cuestión legal, y  voy sólo á hacerm e cargo de algunas de 
las apreciaciones del Sr. Calderón Collantes. S. S. ha  dicho: 
«Síntesis de las elecciones de B úrgos: empezaron con un crí-. 
m en y concluyeron, con una grari falsificación.» Sobre estos dos 
ejes ha  rodado la peroración de S. S. Pues yo digo que las elec
ciones de Búrgos empezaron y  siguieron legalmente hasta  que 
ocurrió ese desórden, que nunca puede tener otrás proporciones 
que las de un  delito, no un  crim en. Y ocurrido ése suceso, que 
yo condeno tan  enérgicam ente como S. S . , y sobre el cual se 
ha  hablado con gran  exageración, pues no fueron tantos n i tan 
graves los heridos como se supone, no hubo más que algunas 
personas les ionadas: o cu rrido , d ig o , ése suceso, ¿qué podia 
hacerse? -

No podia continuarse el acto interrum pido violenlrarnente:

tío era tampoco posible según la ley retroceder en las operacio
nes eleetorales : no hab ia  otro medio que suspender la  elección
nasta  que p u d iera  se g u ir se  tran qu ilam en te .

Así se^acordó a l  d ia  siguiente, citando para la  continuación 
oei acto el i .  de Abril. Y se hizo la  convocatoria por la  A uto
ridad competente y leg ítim a , que era  la mesa definitiva, repre
sentada por tres de los cinco individuos que la formaban. P e ro  
se dice que debía haberse dado un  plazo de 10 d ias, que debia 
haberse retrasado la  fecha del d.Vde Abril. Señores, los venc i- 
dos siempre apelan á malas artes.
. protestas se dice que los com prom isarios no podían
ir  a  Burgos el d.  ̂ de Abril porque ten ían  miedo. Pues sépase 
que esos que tenían miedo de ir  á ’ B úrgos el d.“ de Abril h a n  
cqmmido la torpeza de firmar la protesta en B úrgos ese m ism o 
día. Bor lo menos hay 87 compromisarios que se h a llan  en e l  
mism o caso. Por eso, conociendo el error en las protestas que 
después h an  venido, aunque con la fecha del V  de Abril, están  
iirinadas por cada compromisario en su propio domicilio.
' se ha incluido entre los votantes^
a  4o compromisarios sin derecho á votar, y la prueba de que no  
han votado es que sus actas no tienen el sello. Pero aqu í los' 
im pugnadores del dictámen han partido de una notable equi— 
vacación.. Lo que se sella es la certificación que lleva cada com 
prom isario. Y lo que aquí ha venido e s la  copia'de las actas o r i-  - 
ginales que se archivan en cada pueblo. Por consiguiente n o  
se comprende cómo este documento ha de tener sello álguno de 
los que dice la ley.

E l Sr. IP re s iic te a a te : ¿Piense V. S. extenderse mucho?
E l Sr. E r a s o :  Aunque procuraré ser breve, tengo aun algo 

que decir.
E l Sr. P resiilea ite: Se su sp en d e es ta  d isc u s ió n .
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes de. la  

coúiision de actas proponiendo la admisión de los Sres. M arqués 
de P erales, Duque de Fernan-N uñez, D. Fernando Montero de 
Espinosa y D¿ José Alcalá Z am ora, electos respectivam ente por 
las provincias de M adrid, V alencia, Badajoz y  Córdoba.

E l Sr. i^ O B iv ila sí: Presento varios docum entos referentes 
á  las elecciones de L érida para que la comisión se sirva tener
los presentes en tiempo oportuno. ; ?

E l Sr. P r e M t f l e i i t e : Orden h e l dia para m añ an a : la  d is
cusión pendiente y los dictám enes que están sobre la mesa.

Se levanta la  sesión.
E ran  las seis y media.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  £7 d e Á h r i ld e iS lU  

PRESrOENCIA. DEL S r . O l ó z a o a .

A bierta á las dos y c u a rto , y  leída y aprobada el acta de la  
anterior, dijo

E l Sr. S a i i e l t é z  Y a g o : Tengo el honor de presentar tr e s  
docum eñtós relativos á las elecciones del prim er d is trito  de 
G ranada, acerca de los cuáles llamo m uy particu larm ente la  
atención dé la  comisión de actas;

E l Sr. A l l j a r e t l a : L a comisión no tiene formado todavía 
juicio acerca de esa a c ta , y agradece que se la ilu stre  con esos 
documentos.

E l Sr. P r e s i d e n t e ; Pasarán  á la comisión de actas.
E l Sr. C U a e o t i  (D. José M aría): Deseo que conste m i voto 

conforme con el de la m ayoría en la votación del acta de F re -  
genal.

Ó R D E N  D E L  DIA.

; A cta  de Dolores. •
C ontinuando esta d iscusión , dijo
E l Sr. C a p c t e p o n : No me ha sorprendido que el Sr. B a -  . 

tanero haya im pugnado esta ac ta , á pesar de venir com pleta
m ente lim p ia , porque es ya sistem a antiguo de mis adversarios 

; en aquel d istrito  tra ta r  de m anchar m is elepciones por m ás le- 
[ gáles que sean. En las de 1863 vine como candidato de oposi
ción con un  acta perfectam ente limpia; y el Sr. M anresa, hoy  
nal contrincan te  y  entónces individuo de la comisión de actas, 
dispuso la s  cosas de m anera  que estuvo tres m esés suspendida 
la aprobación del acta, y hasta  se llegó á dar dictám en de n u 
lidad.

E lS r . Manresa ha  sufrido u na  derrota completa en el d is
tr ito  de Dolores, y para atenuarla  ante los comités republicana 
y carlista, de quienes solicitó y  obtuvo el oportuno apoyo, h a  
querido hacer protestas é inventar ilegalidades para que a l 
ménos engendrasen dudas. Tres fuimos ios candidatos en ese 
distrito: los Sres. Manresa y Marqués de la  P ueb la , que cada 
uno han obtenido m il y  pico de votos, y  el que tiene la h on ra  
de dirig irse al Congreso que alcanzó 4.^7%. Sin embargo de ese 
honroso resultado, m ién tras el Sr. Marqués de la Puebla no dice 
una  palabra sobre la legalidad de m i acta, el Sr. Manresa inven ta  
abusos y coacciones para venir á m anchar, como he dicho, u n a  
de las actas m ás lim pias y  de las elecciones más populares.

Bien sab ae l Sr. Batanero que el Sr. Manrésa ha estado sobre 
el terreno electoral; bien sabe qué ha sido apoyado por todas las.’ 
oposiciones; lo que acaso ignora eé que en las cartas que d iri
gían los propietarios á sus colonos recom endando esta candida
tu ra  se les amenazaba con quitarles las tie rras que llevan en 
arrendam iento si no votaban ál Sr. M anresa.

De estos medios de verdadera coáccion y de otros muchos^ 
que se han empleado he prescindido yo , no llevándolos á  lo s  
T ribunales , como he podido h ace rlo , por la seguridad que te
nia del triun fo , basadoen el gran cariño que me profesan todos 
los pueblos de la  huerta  de O rih u e la , á quienes envío desde 
aquí la  expresión de m i m ás profundo agradéoim iénto. T an to  
es así, que én Torrevieja tenia  certeza de alcanzar m ás votos' 
que el Sr. Manresa en todo el distrito,'com o así sucedió; y  siendo- 
esto a sí ; ¿á  qué ni para qué habia de recu rrir  á  los abusos de 
que nos habló el Sr. Batanero? A unque estos supuestos abusos? 
no tienen im portancia alguna, voy sin em bargo á ocuparm e d e  
ellos.

Se dice que en Benijofar el Alcalde se constituyó en ronda 
pérpétua; que se supuso que se hablan  disparadó tiros coritra 
esa ronda, y que con este motivo se habían hecho algunas p ri
siones. Baste decir que ese pueblo tiene 445 e lec to res, de ios 
cuales votaron 93, y algunos al Sr. Manresa; y en cuanto á los 
disparos contra Ja.patru lla , en e l  Juzgado de O rihuela se in s
truye la Oportuna c a u sa ly  preso está en aqu e lla  cárcel el señ o r 
V illa, á quien el Sr. Batanero se refirió.

Se ha dicho tam bién que en otro de los pueblos del d is trito  
se adoptó el sistem a desde e l 4.® de Marzo hasta  el 4 de ap ed rear 
algunas casas y disparar varios tiros. No tengo conocim iento 
de esto, ni sé que se haya incoado m ás que una causa en el Juz
gado de Dolores, que no se refiere á  ese pueblo.

Se h a  dicho por el Sr. B atanero que en Catral hab ia  presi
dido las elecciones un Alcalde que á la  vez era  D iputado pro
vincial. Ruego á  S. S. que se tom e la m olestia de volver á le e r  
la certificación de que ayer nos hab ló , y  verá  cómo dice que 
D. Manuel Hernández fué proclamado D iputado provincial; pera 
no habiendo llegé-do á tom ar posesión, pudo ejercer las funcio
nes de Alcalde.

Añadió el 3 r. Batanero que ai p resid ir el Sr. Hernández co
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menzó por falsear la  mesa in te r in a , y  que sobre esto se hab ia  
in ten tado  querella crim inal , única que existe en el Juzgado.

E l falseamiento dé la  mesa interina sabéis mejor que yo, 
Sres. Diputados, no puede tener más objeto que falsear la deñ- 
iiitiva y después la  elección. Pues bien : la mesa definitiva ha 
estado in tervenida, y  por consiguiente carece de objeto la  su
puesta falsificación de la interina.

Vea, p u e s , el Congreso en qué ha  venido á parar el mayor^ 
cargo que contra esta acta ha dirigido el Sr. B atanero ; y  hasta  
la querella crim inal de que se ha hablado resu lta  que se in 
tentó por un  elector sin responsabilidad de n inguna clase, y á 
quien no se le habia podido adm itir hasta  la fecha del 14 por 
estar pendiente de la fianza que previene la ley.

E stos son los únicos hechos de que se ocupó el Sr. B ata
nero. Voy ahora á hacerm e cargo brevem ente de la petición 
del Sr. Manresa para que se le adm ita la  inform ación sobre 
abusos electorales. E l Sr. M anresa h a  pedido que se le adm ita 
esa información sin m ás objeto que el de hacer que vacile la co
m isión y suspenda el dar dictám en|sobre esta acta. La estrategia 
es adm irable; y si este recurso se adm itiera , bastarla por sí 
solo para que n i ahora n i nunca  se pudiese constitisiir ningún 
Congreso. . ^

Concluiré repitiendo que no me ha  sorprendido el proceder 
del Sr. Manresa , (}úe ha querido volver á seguir la conducta 
que tuvo cuando fué individuo de la comisión de ac ta s , sin 
ten e r en cuen ta  que la luz de la verdad se abre al fin paso en 
todas p a r te s , y que las circunstancias no son las mismas. Por 
lo tan to  , concluyo rogando al Congreso se sirva  aprobar 
u n a  elección en la que he alcanzado 3.100 votos de mayo
ría  sobre mis con trario s, sin que se haya presentado ninguna 
protesta que anule el m enor núm ero de tan  consideráble m a
yoría.

E l Sr. B a t a n e r o :  E l Sr. Capdepon puede decirse que ha  
resum ido su discurso afirm ando que no hay prueba aiguoa 
contra esta ac ta , y á esa afirm ación contestaré yo con otra, di
ciendo que en el acta resu ltan  probados los hechos que he re
ferido.

La falsedad com etida en la  mesa de Catral está justificada 
por una protesta no adm itida; pero ha  venido al Congreso su s
crita por dos Secretarios. Además hay un  procedimiento crim i
nal , como ha reconocido el m ism o Sr. Capdepon, y se está prac
ticando una información para corroborar todos estos hechos.

E l Sr. C a p i l e p i i i i i : Ú na cosa es que haya reconocido que 
existe la protesta, y o tra que reconozca que ha existido el abu
so, lo cual no concedo.

No habiendo quien tuviese pedida la  palabra, se puso á v o 
tación el dictamen y fué aprobado, siendo proclamado Diputado 
el Sr. Capdepon. ..

. Aütm ie Ssdm ie Im Infantes. -
Leido el voto particu lar del Sr. Soler proponiendo que se 

declaren graves estas a c ta s , dijo
E l Sr. B e lg r a d o :  E s difícil im pugnar un voto que se pre

sen ta  sin expresar los fundam entos en ju e  se apoya, no siendo 
posible preverlos; pero yo , que he tenido ocasión de estud iar 
el acta , debo inform ar al Congreso sobre la im procedencia de 
ese v o to , á todas luces insostenible. La elección de Salas ha 
sido de las más francas y espontáneas; ha favorecido á u n  can
didato hijo del p a ís , que allí tiene su fortuna y su fam ilia, 
cuandb el derrotado no lo es, y que á m ás de no con tar allí 
con n ingún  elem ento tiene la  desgracia de ser. eaidista. ' ,

Convencido de la  legalidad de esta a c ta , vi..Qpn extrañéza 
que se presentasen por uri Sr. D iputado docum entos en que se 
decía que Se justificaba que el candidato derrotado era el que 
hab ía  obtenido m ayor núm ero de votos. Al principio me a la r
m é por el acta, porque yo, que creo que todo hom bre dice la 
verdad , mucho m ás lo creia en los c a rlis ta s , que siendo sin
ceram ente apasionados de la religión, los creía igualm ente apa
sionados de la verdad , que es la m ás a lta  religión para todo 
hom bre honrado. .

Exam inados esos docum entos, se ve que están reducidos á 
sim ples copias de la elección de 30 pueblos, en que el candi
dato derrotado ha te^nido 3.300 votos, y el vencedor 1.700; pero 
detrás de esto se oculta la falsedad de prescindir de todos los 
demás pueblos del distrito.

No aparece protesta alguna ni ántes n i después de la elec
ción, ni era fácil que la hub iera , cu an d o , según resu lta  de un 
documento, hasta  los mismos carlistas niegan que lo son; y no 
es de extraiiar que hayan perdido los carlistas la  elección en 
un  país donde no se atreven á llam arse así.

No creo que necesite m olestar m ás a l Congreso. •
E l Sr. S i c a r s :  Reclamo la benevolencia del. Congreso por 

ser la primera-vez que tengo la  honra  de d irig irle  m i voz, y 
porque habiendo nacido en C ataluña necesito m ayor esfuerzo 
de in teligencia si he de hacerm e com prender de los Sres. Di
putados. Sabéis que al empezar esta legislatura fui nom brado 
individuo de la comisión auxiliar de actas, y  esta c ircunstancia 
es la que me ha movido á ocuparm e de la de que se tra ta . N i 
tengo amistad, ni conozco al candidato vencido n i al vencedor.

He exam inado el acta general y las parciales , y encuentro 
que en Sai as hay una protesta en el p rim er dia de elección de 
que varios guardias civiles fueron á votar sin llevar el tiempo 
de residencia que la  ley exige, de cuyo caso se han dado varios 
ejemplos en otras elecciones, sin que se adm itiera esa protesta.

E l segundo día se repitió el m ism o hecho; y como en e l p ri
mero, se negó la mesa á adm itir la  p ro testa , de lo cual nada 
nos ha  dicho el Sr. Delgado.

En otros de los pueblos del d istrito  se protestó tam bién por
que los electores iban á votar sin  llevar la cédula talonaria, y sin 
m a que consultar lo que dispóne la ley electoral se comprende 
la  ecesidad de ir provistos de este requisito . Ni las protestas 
hechas en Salas ni las presentadas en los d is tritos constan en 
el acia .general, lo cual e* una  prueba de la  parcialidad con que 
se ha  procedido. E s p rec r o que la  ley se cum pla en todas par
tes; pero desde la revolución parece que existe el propósito de 
no  cum plir n inguna ley.

He examinado el.acta de escrutinio g en e ra l, y  ateniéndose 
á  ella sólo puede decir con razón el Sr. Delgado que es u n a  de 
las actas m ás lim pias; pero yo .me he tomado la  pena de exa
m inar las actas parciales, y estoy seguro que si el Sr. Delgado 
hubiese hecho lo m ism o hubiera apoyado el voto particu la r del 
Sr. Soler.

Se h a  dicho que el candidato m in isteria l h a  obtenido 4.136 
votos y el de oposición 3.7^8; así resu lta  del ac ta  g e n e ra l; pero 
basta coger las parciales para ver que el candidato de oposición 
tiene 36 votos de mayoría.

No es,esto sólo, sino.que el Juez de p rim era instancia  ha  
olvidadpmueve^ pueblos en que tenia m ayoría considerable el 
candidato vencido, pues que en ellos resu ltaba con 847 votos el 
candidato de oposición y con ^58 el m in is te ria l, dando esto 
una  diferencia de 389 votos que, un idos á los 36, sum an 6^3 vo 
tos en favor del candidato de oposición. Oreo que no hay  nece
sidad de grandes esfuerzos para dem ostrar la  in justic ia  con que 
en esto se ha obrado.

E n prueba de la im parcialidad con que yo he exam inado 
esta acta, debo decir que faltan las dedos pueblos, en uno de 
los cuales apareció un tercer candidato; y suponiendo qúe en 
cada uno de estos pueblos el candidato m inisterial hubiese te
n ido  100 v o to s, lo cual es m ucho conceder, rebajados esos 800

votos de los 623 de m ayoría del candidato de oposición, todavía 
quedarían 423 á su favor. V e d , p u e s , cómo ha  estado m uy 
acertado el Sr. Soler al form ular este voto. ^ ^

Tenem os, pues, que el Juez de Salas, no sólo procedió con 
parcialidad no. incluyendo las protestas en el acta general, sino 
que sumó á su antojo.

Pero  hay  más que debe tenerse presente, porque h a  de for
m ar ju risprudencia  para  otras actas. E l candidato m in isteria l' 
obtuvo los votos que he d ich o ; pero se le han computado 334 
que se dieron con alguna equivocación, y a  en el nom bre, ya en 
el apellido. ¿Deben com putársele estos votos? r

Yo me atrevo á suplicar á la comisión que establezca una 
regla general para estos casos. E n  m i concepto, en el terreno 
del derecho esos votos no pueden computarse; y descontados 
los 334 comprendidos en este caso, resu ltaría  para el candidato 
de Oposición una  m ayoría de novecientos y tantos votos.

Queda dem ostrada la ilegalidad de la elección de Salas de 
los Infantes, ilegalidad que espero subsanará el Congreso de
clarando grave el acta y proclam ando e n  su dia D iputado al: se
ñor Lavin y no al Sr.,Higuera.

Réstam e, para  term inar, llam ar la atención de la Cámara 
sobre el error que á mi juicio se comete haciendo in tervenir eri 
el escrutinio general á los Jueces de p rim era instancia. Cuando 
debiera procurarse alejar al poder judicial de las luchas de los 
partidos, se les m ezcla en ellas hasta  el punto de que suelen 
hacer constar las protestas de los electores m inisteriales y no 
las de la oposición. He visto acta en que se protestaba que h a -  
bian votado 300 soldados y no constaba la protesta en el escru
tinio general, y sin em bargo se consignaba la de que un Secre
tario  habla salido por breves instantes para  una necesidad. Yo 
quisiera que no se rebajase el prestigio del poder judicial, y para 
esto lo m ejor seria alejarle por completo de nuestras con tien
das políticas. ,

E l S r. B e lg ; a f lo : No puedo ménos de hacerm e cargo de la 
inculpación que ha dirigido el Sr. Sicars ál poder judicial su 
poniendo que se m ezcla en nuestras contiendas políticas, cuan
do nunca  se h a  m antenido á m ayor a ltu ra  la M agistratura es
pañola, q u eesd a  única institución acaso que ha  salido pura, in-* 
cólume de nuestras borrascas p o líticas , m anteniéndose en m e
dio del oleaje revolucionario ín teg ra y serena sobre la roca in 
alterable de la  justic ia  y la  probidad. No "extraño  ̂que S. S. su 
ponga esto, cuando vemos que o tra  institución  respetable,>conia 
que él tiene ín tim o co n tac to , ha abandonado su sagrado m in is
terio para mezclarse en las luchas profanas.

Dice S. S. que ha  votado la Guardia civil sin llevar el tiem po 
de residencia que exige la ley. Toda la fuerza de guard ia  que 
habia allí eran cuatro  soldados y un cabo^ y llevaban el debido 
tiem po de residencia, porque es sabido^que los guardias civiles 
no cam bian de puestos como los demás militares*'

Tampoco creo que deba tener im portancia ebque se presen
tase algún elector sin las céd u la s , porque para  eso están sobre ; 
las mesas los libros talonarios.

■ P o r ú lt im o , las pequeñas equivocaciones en los nom bres y 
de núm eros de que ha hecho m érito  S; S. no son com pleta
m ente exactas n i afectarían al resultado de la elección, porque 
no llegan á una docena de votos.

E lS r .  S i c a r s : Nádie m ás que yo respeta el poder jud icial; 
pero por eso lam ento que no se encuentre  ái la  a ltu ra  que de- 

•: hiera .estar.
. H ad irig ido  uní cargo cL Sri iDelgado al clero por h ab er in^^ 

tqrveñido^enf la  elec'oion; si no fuera>porquo el reglam ento no-  ̂
nie io  permite'ahoTas, 'yO idem ostrariad  &.íSí^queeLelera:ha es- í 
tado en su perfecto derecho. '

Sostiene tam bién el Sr. Delgado que la  G-uardia d v i l  lle^ 
vaba allí el debido tiempo de residencia, cuando en el mismo 
expediente consta que el Jefe les habia ordenado que fueran ú  
vo tar, sin negar la  mesa que llevaran  el tiempo necesario de 
residencia.

Al expediente me refiero tam bién en cuanto á si el n ú 
mero de votos computados puede ó no afectar el resultado d é la  
elección.

E l Sr. B e l g a d o :  No es preciso que los dos meses de res i
dencia sean en los puntos que abraza e l colegio e lec to ra l, d ú o  
que basta que lleve esa residencia en. el d istrito  m ilitar.

E l Sr. H i g u e r a :  Seré breve para no con trariar el deseo 
que tienen los Sres. D iputados de constitu irse pronto. Me ex
traña  lo que se hace con el acta de Salas: com prendo la exage
ración de las oposiciones en com batir á  los candidatos m inis
teriales; pero en Salas no h a  podido haber abuso a lg u n o , por
que el que luchaba con el candidato de oposición no necesitaba 
para nada el apoyo del Gobierno, toda vez que contaba con ele
m entos propios y n inguna duda podia tener de salir, tr iu n 
fante.

Pero voy á contestar á lo dicho por el Sr. Sicars, empezando 
por consignar que nada de lo que ha m anifestado puede afec
tar á la  elección. A nte todo no puedo ménos de lam entar el 
cargo que h a  dirigido al Juez de prim era instancia de no haber 
cum plido con su d e b e r , cuando es una persona que h on ra  la  
M agistratura española, incapaz de faltar en n ad a , y la prueba 
está en que S. S. no h a  podido concretar abuso alguno; P o r el 
contrario, si el Juez hubiese hecho lo que ha  supuesto el señor 
Sicars, el candidato vencido no hubiera tenido n i 4.000 votos.

Más bien pudiera yo quejarme de lo que por parte de los 
carlistas se ha  hecho para com batir m i candidatura. Aprove
chando los restos de las partidas que se levantaron en Agosto, 
amenazaban á los que me votasen con destru irles los ganados 
que tenían  en el campo. ^

Yo respeto al clero, y me complazco siem pre que puédo en 
hacer ju s tic ia  á esta clase, por m ás que no todos hayan proce
dido como debían,

Pero la  verdad es que n i ha habido abuso, n i y o  he necesi
tado el apoyo de las Autoridades, porque aquel es un distrito  
rural, en que m ás que á la cuestión política se atiende á las 
condiciones del candidato y á las probabilidades que puede re 
un ir para hacer el bien del país. De aquí que con el Gobierno 
y contra el Gobierno haya resultado siem pre vencedor el que 
ha  reunido estas condiciones. ,

Concluiré insistiendo en dejar á  salvo la  dignidad del Juez, 
que n i h a  podido faltar á su deber, n i ha  habido m otivo alguno 
para que faltase.

E l Sr. S i e a r s i : Debo m ostrar ante todo m i agradecim iento 
por las 'benévolas frases, que S. S. h a  pronunciado respectó del 
clero. ■

O yo me expreso m a l, ó S. S. no me ha  comprendido: no he 
dicho que el candidato carlista tuv iera  ménos votos que el m i
nisterial. P recisam ente he m anifestado todo lo contrario^ á sa
ber: que el Sr. H iguera tuvo cerca de 1.000 votos ménos.

Dice el Sr. H iguera que no he,concretado ningún  abuso por 
parte del Juez , siendo así que he m anifestado que existen tres- 
protestas en las actas parciales que no resultan  en la* general, y  
que se ha sum ado con notable error.

Nada ha d icho S. S. respecto de los pueblos cuyas actas no 
se han tenido presentes. .

Oreo desde luego que S. S. no habrá  estado en el terreno 
electoral; pero esto no qu ita  para que los abusos se hayan co
metido por los amigos de S. S.

E l Sr. H i g u e r a :  Insisto en que el Juez ni pudo faltar á 
SU deber ni ha tenido motivo para ello, contando, como cuento

y o , con elementos propios para el triunfo  que he alcanzado en 
esta elección.

E l Sr. üoler (D. Juan Pablo): No voy á d iseútir sobre el 
fondo dé la  cuestión, porque el Sr. S ic p s  ha  deféñdidó cum pli
dam ente m i voto particular. Pero aquí se ha sentado ;una doc
trina  contraria  á la lé^ra y al espíritu  dé la ley el^ectoral que 
yo debo rechazar, siquiera sea porque no se c rea 'q ú e  coñ mi 
silencio autorizo tal doctrina. #

Se ha  dicho que los soldados pueden votar en cualquier dis
trito  electoral en que se encuentren el dia d© la elección , con 
ta l  que los pueblos donde se hallen pertenezcan á su distrito  , 
m ilitar. E sto  no es cierto, y no puede serlo de n inguna manera, 
por más que el Sr. Ministro de la Gobernación lo haya dispuesto 
así en sus telegram as.  ̂ -

Dice la ley que los electores nSilitares Votarán en el punto 
doiide se hallen  con dos meses de residencia no in terrum pida 
ántes de las elecciones. Pues b ien : por puntó  Úe residencia se 
^entiende, según los antecedentes y*consiguientes dé la ley, y 
según su con tex to , el d istrito  electoral donde tienen Su dom i- 
.cilio. E sta  y  no o tra  entiendo yo que es la doctrina le g a l; por
que si así no fuera, el G obierno, pudiendo destinar á vo tar los 
soldados en e l distrito  donde q u is ie ra , im pediría siempre él 
triunfo de la oposición,

Y no sólo ha  sucedido el caso que se cita de Salas de los In 
fan tes  , sino que ha  sucedido en m ayor escala en Zaragoza. A llí 
los cuarteles todos están enclavados en el d istrito  electoral de 
San P a b lo ; pero como él Gobiernom o podia gaifar la  elección 
en San Pabló dón sóldados n i sin e llo s , por ser m ayor el ̂ ñúr 

i mero de republieános, llevó á votar una gran  parte al d istrito  
•del P i l a r , donde se prom etian m ás fácil la  victoria.

E u v a n o  se le hizo entender a l  Gobernador que los electores 
¡de un-d istrito  no podían votar en el o t r o , siquiera fueran m ili
tares , sin com eter una  gran  ilega lidad ; porque aquel Goberna
dor daeó un telegram a del Sr. Sagasta , y  coñ 'éh  am parado nos 
arrojó el peso de m ás de 800 electores m ilitares que en todo 
caso podián haber votado en San P a b lo , de n inguna m anera en  

Ul P i l a r . ^  - „
Pues bien:í fundado enda ley, yo^rotes,to con tra  estas ilega- 

liúades , ya  sé com etan %n Salas de los In fa n te s , ya en Zarago
za já  fin ú íe q u é o tra  vez-ño se re p ita n ; pues, s i  el país ve que 

: constantem ente se bu rla  la  le y , al fin apelará a l  retraim iento  
la tem pestad revolucionaria- ■ : :

P or lo d em ás, por lo que al voto particu lar afécta , sólo su -  
' pldbo a  la  Gámara que m edite sobre las razones deb Sr. S ic a rsy  ‘
: se sirva tom arlo en consideraciom * '

Hecha la oportuna p reg u n ta , fue desechado el voto y apro
bado el dictám en de la m ayoría de la comisión, quedando pro
clam ado D iputado el Sr. H iguera.

ÁQta del Baí^tan. . -

Leido otro voto particular, del Sr. Soler proponiendo que se 
declárase .grave esta acta, dijo ' .

E l  Sr. Merelo: Si la comisión pudiera prescindir de la ju s 
tic ia  que hace á la  rectitud  de intenciones del au to r del voto 
particu lar, creería que la pasión política es la que le ha  podido 
im pulsar á suscrib ir su dictám en. A diferencia de los que h a  
presentado anteriorm ente , no hay ya en este vaguedad , y  se 
precisan y determ inan las razones que h a  tenido el Sr. Soler 

i para süscrlb ir su voto. Poderosas han  debido ser sin duda a l-  
i guna; pero ño lo tonae S. S. á' ofensa si lé  digd que deben , se r . 
I h ijas de algún ,errq r su;^o ó,^e %s ^u é  hayan  podido aux ilia rle  
ien ,§ n  ííp^prqha^áreáf - Ú N  « ■' ú  .
 ̂ " Bueno esliácereonstaf^que tratándose-dé ün háñdidato 'car^  
listaj contra los cuales se quiere hacer creer que se ha  empleado 
todo género de ilegalidades, nada de esto resu lta  en el acta de 
que se trata; de modo que puede decirse que la influencia legal, 
ó como se quiera llam ar, no se ha ejercido en este distrito.

Sentado e s to , citaré algunos errores.del voto del Sr. Soler. 
Dice S. S. en su voto p a rticu la rq u e  existiendo varias p ro tes
tas, entre ellas las señaladas conTos núm eros 7, 8. y 40, se fija 
en las ú ltim as como las m ás im portantes. Perm ítam e S. S. 
que lé diga que las señaladas con los núm eros 7 y 8 no son 
p ro te s ta s ; no se dice que se protesta contra los hechos á que 
esos húm eros se refieren, sino que sé pide que se hagan cons
ta r  esos hechos. ' ,

Veamos ahora la  protesfá húmv 40. Se reúne la Jun ta  de es
cru tin io ; se hace el recuento de votos; sé.aplic^ cierto núm ero 
de ellos á D. Ensebio M úzquiz; se aplican 4(B á D. E usebio 
M úsqu iZ fj ántes de term inar el acto, y  entre varias protestas, 
se consigna ú na  de dos de los Sécretarícis escrutadores, en que 
sé dice que lós 403 votos aplicados á 'M úsquiz se áehen aplicar 
á M úzqúiz. Y  dice e l Sr. Soler : toda vez que la diferencia de 
votos éntre los dos candidatos es' 73, aplicando á Múzquiz los 
votos de Músquiz, aquel resulta con m ayoría y debe ser el procla
mado. E n efecto , si la  diferencia es 73, como 403 es superior 
á 73, la m ayoría la tiene D. Eusebio Múzquiz si se le aplican 
esos votos y no se le qu itan 'o tros. '

Dice el Sr. Soler: tan to  ha debido hacerse e s to , cuanto  que 
segué el art. 62 de la ley, sí se suscita alguna dúdá por errores 
de ortografía, debe resolverse eñ favor del cándidafé 
que no haya otro del m ism o' apellido á quieñ favorezcá. En 
efecto, la ley estáblecé eso , y  nada  tiene de éx traño 'qúe  S. S. 
hayá querido utilizar é s ta  diférencia éntre ia  s y  la  z; pero de 
eso no se deduce q u a  é l Sr. So íer 'hayá  téhidó razón.

Cierto que la diferencia Ús pequeña entre Múzquiz y Mús- 
quiz^ ¿Pero es verdad qué no éxista n ingún  otro candidato en 
aquel colegio que se llam e D; Eusebio Músquiz? No, séñores: 
no está probado que no exista en aquel distrito  m ás qué Don 
E usebio Múzquiz, ni és cierto que en el colegio dé E rásum  se 
cite constantem ente el apellido Múzquiz , como dice el señor 
Soler. No es exacto que en esas actas se cite constantem ente el 
apellido Múzquiz; por eb contrario ; én .^as actas d e l prim ero y 
segundo dia se dice M úsquiz, ŷ en el tercero Múzquiz. Y sin 
embargo^ estos n a  son uno náismo. ■

Las actas de todos los dias e stán  escritas por u n a  mism a 
persona y con le tra  m uy c la ra , y esto revela , ó que el quedas 
escribió creía que Músquiz y Múzquiz eran  dos distin tas perso
nas, ó que no sabia cómo se llam aba-realm ente el candidato.

H ay otro e rro r del Sr. S o ler: dice S: S. que en los colegios 
de O ig a , Iru rita  y  Bensalabaye unas veces se escribe Múzquiz y 
otras Músquiz. No es exacto .- precisam ente en las actaé de Oiga, 
colegio no in tervenido por los amigos del Sr. Z abalza , y en que 
no hay un  solo voto para el Sr. Z abalza, todos son para  D. E u 
sebio M m g tó .

Oreo que he justificado m i afirmación sobre las inexactitu-- 
des en que el Sr. Soler ha incurrido. P artiendo  de estos datos, 
ab hacer eb esc ru tin io , dos Secretarios escrutadores piden que 
los 403 votos de Músquiz se apliquen á D. Eusebio Múzquiz; los 
otros dos se oponen.^ y resu lta  el empate. Según el art. 420 de la 
ley, el Presidente no tiene voto, y dice el Sr’. Soler que á l  deci
d ir  este em pate ha faltado á la ley.

Pero llegado este em pate, encontrándose en este caso, re 
su ltando del recuento de votos que habia dos apellidos d is tin 
tos, ¿qué habia de hacer el P residente ? N i podía dejar de pro>- 
clam ar el resultado ni anu lar acta a lg u n a , pues así está preve
nido en la ley. '

Pero hay m á s : en Itu ren  se aplican votos á Múzquiz y votos 
á M úsquiz; y si esto es así, es indudable que h a  habidoelec^
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íores que han creído que habia dos personas d istin tas. Y esto 
no es ex traño ; m uchos de los nom bres patroním icos se derivan 
de pueblos determ inados, y  si ios conocedores de la  geografía 
de aquella provincia no me han inform ado m al, existen en 
N avarra pueblos de estos dos nom bres , Músquiz y Múzquiz. 
Pues bien ; si eí votó del Sr. Soler se funda sólo en la  identidad, 
yo digo que esto no es suficiente argum ento legal.

Pero la Oánaara se im pacienta de este Juego de trabalen - 
guas; algún Diputado se  ocupará de esta acta, y entónces podré 
yo dem ostrar que él Sr. Zabalza, aun descontando esos IOS vo
tos, todavía lleva ventaja á su competidor.

E l  Sr. ¿ o S e r  (D. Juan Pablo): Doy gracias a l Sr. Merelo por 
las frases lisonjeras y benévolas q u e m e  h a  dirigido. S. S. con 
SU gran talento ha sabido de una m ala causa prepararla de 
modo que pudiera hacerla vácilar si el asunto no fuera tan 
sencillo. ,

Se han presentado en ese d istrito  el Sr. Zabalza, m inisterial, 
y el Sr. Múzquiz, de oposición. Los amigos del Gobierno idea
ron el medio de dividir los votos del Sr. Miízc^uiz valiéndose de 
la  equivocación de la 5 . A hora bien: en una pronunciación di
fícil, la sustitución de la por la s ¿puede constitu ir dos per
sonas distintas? ¿Se ha  presentado algún elector dér Baztan á 
reclam ar esa votación dada al im aginario  Músquiz? Pues lo n a 
tu ra l es aplicar esos f 05 votos al Sr. Múzquiz. Hacer o tra cosa 
cuando no aparecen más que como un
candidato, seria convertir u n a  cuestión sé r ia , la cuestión elec
toral, en un juego .de palabras. ' ,

Yo creo que esto es éla¡ro y sencillo y pido á la  Cámára que 
apruebe'.m i voto. Las demás protestas á q ü e  se alüde ño tienen 
im portancia. '¿'A quién, cuando le voten sus electores,; rió pue
den ponerle una v por una fe, ó añadirle ó q u ita rlé 'una  ?r? Si 
adoptamos un precedente de esa clase, los valencianos, a licañ - 
tinos y andaluces tendrían que hacer un estudio preparatorio 
¡sobre pronunciación antes de en tra r eñ la lid electoral, si a s
piraban á alcanzar la victoria. Mi amigo el Sr. A lbaredá podría 
decir lo difícil que le seria d is tingu ir en la pronúnciacion el 
Múzquiz del Músquiz.

E l Sr. iSL lIísareíl^ E l Sr. Soler me ha hecho una  alusión 
persopar du p ronunciación , que es géhero nuevo. Oreo que la 
cuestión que se debate tiene grande im p o rtan c ia , y  sostengo 
que vale más faltar á la  Verdad in trínseca de las cosas que 
fa lta rá  lo que las leyes term inantem ente prescriben. E n  cuantó 
á  la  dificultad de la pronunciación de los que hemos nacido en 
el Mediodía, de España, es puram ente m aterial y no influye en 
la ortografía. Mi trabajo para enm endar mi pronunciación es y 
será siempre m enor que los esfuerzos de inteligencia que el 
Sr. S o ler tendrá  que hacer para  coúciliar las  ideas que rep re
senta con lás de loé' dignos eclesiásticós que representan  la 
causa carlista .’Haga, pues, S; S. gim nasia de inteligencia, mién- 
tras yo hago gim nasia de pronunciación.

E l Sr. S o l e r  (D. Juan Pablo): No he querido lastim ar al se
ñor A lbareda. Pero la conciliación entre carlistas y federales 
es n a tu ra l , porque todos estam os conformes en una idea nega
tiva. Contra, e l Rey todos estamos; L a Constitución
del Estado indica los medios de reform ar la njism a C onstitu
ción. Pues bien: los carlistas y nosotros estam os convenidos en 
presentar una proposición destituyendo la dinastía. Eso lo p lr -  
m ite la C onstitución. -

E l Sr.. P r e s l f i l e i i t e :  E stán  V. SS. en grande error: la  Cons
titución puede perm itir que se reform en algunos de sus a rtícu 
los; pero por los trám ites que la m ism a Constitución prescribe, 
y en Córtes especialm ente convocadas al efecto.

E l Sr. H ia®  Q u i n t e r o :  Yo me he anticipado á? pedir la 
palabra en contra, y en contra voy á hab¡far. E l voto particular 
pide poco: lo que debe hacerse es com putar al Sr. Múzquiz los 105 
votos dados á  Músquiz,'y, en este caso es el Sr.. Múzquiz el verr  
daderó Diputado.  ̂ ¿

Decir que pueden ser dos personas d istin tas y que^no  se 
prueba que no.haya esas dos personas, no e S 'a r^ m e n fo . Las 
negaciones no se prueban. Los candidatos n o  vienen bajados 
del cielo: ¿dónde está ese otro Músquiz? ¿D ónde se ha probado 
que exista? E s evidente que el Sr. Múzquiz es el vencedor y 
debe declarársele

E l S r; M e r e l o : Debo dec Sr. Quintero que no pode
mos hacer esa estaqística tan  exquisita que desea S. S. Pero 
.aunque se haga, puedo asegurar que aun aplicando esos 105 
votos al Sr. Múzquiz todavía el Diputado es ,D. Gregorio Za
balza.

ELSr. E c l R e v e r r á a : Debp dem ostrar por qué medios ha 
venido en el Baztan el partido liberal á traer aquí un cand ida
to. E l Sr. Zabalza contaba con el apoyo del Gobierno , del Go
b e rn ad o r, del Com andante g en e ra l, del Jefe de la  Milicia na
cional y  de los tercios nav’arros que recorren el país , y aun 
parece quellevabán  carta  blanca para p render, porque puedo 
citar el hecho de haber llevadct cinco presos á Pam plona m ién- 
tras  yo estaba allí. ,

Hay un hecho general que afecta' á to áa .la  elección: el es
tado de sitio, cuyo levantam iento no se conoció en el país h asta  
dos,dias ántes de las elecciones; pero de todos modos, si h u 
biera habido allí m ediana legalidad, el Sr. Zabalza no habría 
salido elegido.

H a dicho el Sr. Merelo que no h a  habido coacciones; No ha  
habido necesidad de hacer m uy grandes protestas,.porque bas
taba con la reclamación Hecha en la ju n ta  de escru tin io .

Yo no sé po r qué el Sr, Merelo ño ha querido hab lar de las 
o tras protéstasw Hay algunas que merecen la ateñéión -de la Cá
m ara, y ptír las cuales sólo- debía darse él acta al SE Múzquiz.

No siendo; m uy poblado ese distrito , el escrutin io  duró allí 
48 horas. É n  el priirmr dia, al suspenderse la  se re r
cogieron las actas parciales y se entregaron al Juez de paz, 
amigo del Sr. Zabalza; y ántes de que se recogieran se hizo 
constar que las actas de Garránge no teñian  el resultado ni en 
le tra  n i  eipnúm eróé A l dia  ̂ siguiénte-ée füé  á exam inar el acta 
de Garrange, y allí ya se habian  llenado los huecos poniendo 5¿ 
votos al Sr. D. GregoriovZabalza.

Me parece que esto qs bastante; grave y . digno de lla m a r la 
a ten c ió n ; pero como no es tan  decisivof comprendo que ej se
ño r Soler-se haya ocupado sólo de íaS más im portantes.

E n  el colegio de Zubieta se nom bró un com isionado que 
llevó las áetas parciales á la capital. Los comisionados hubieron 
de ver láé actas de Zubieta del tercer d ía , único en que s e é u -  
ponia que había habido elección, y en él se le habian adjudi
cado al Sr. Zabalza iS 5  votos. Se tuinó declaración á la mesa 
de Zubieta, y resultó  ^que había habido elección los tres dias.

' '  E sto era tam bién niotivo suíicíente para declarar grave esta 
acta. No comprendo cómo la . cornision no se ha  penetrado de 
estas razones, y me sorprende que el Sr. Merelo no haya to 
mado apuntes más fidedignos respecto de ciertos porm enores.

Pero  la  cuestión principal es la del cambio dé letras del 
candidato carlista. Conio se sabia que de todos modos había 
de salir triun fan te  el candidato carlista, se apeló al medio de 
decir: se podía votar, con papeleta im p re sa , sino que
debían ser m anusc , y se. buscó.un amigo oficioso que las 
escribiera .variando en algunas la le tra  .;̂  y sustituyéndola por 
la  s.

Con las actas parciales del Baztan v ienen  unas notas con los 
votos que cada candidato ha tenido, y sucede que alguna vez 
el resúm en dice Músquié y en el acta viene Múzquiz.

E n  el distrito de E rasum  hay un resúm en de los tres dias, 
en que sé aplican al Sr. Múzquiz los votos con el nonabre de 
Músquiz. ^

Sólo hay tres ó cuatro colegios en que se h a  cometido la su^ 
perchen'a. E n  Oiga dice.el Sr. Merelo que todos los votos están 
dados á Músquiz. E s verdad; pero hay un resúm en de letra que 
alguno debe conocer, y que es deí d istrito  del Baztan, que dice: 
el Sr. D. Eusebio h a  obtenido 18 votos.

. P e r o s e ñ o r e s ,  después de.todo lo que se h a  dicho aquí, 
¿puede haber duda de que no existe ese D. Eusebio Músquiz, 
esa persoiia im aginaria de qúe se habla? Yo reto á que se me 
p resen te , á  que se me pruebe su existencia.

. En N avarra el Gobernador mandó se le enviasen listas de 
los candidatos, m arcando á los m inisteriales con la letra A y á 
los de oposición con la letra 0. E n estas listas el Sr. D. Eusebio 
Múzq'tiiz tiene la le tra  0. ¿A  quién pertenece ese supuesto-Don 
Eusebio Músquiz? ¿Perteñece al Gobierno? E starja  en la  lista. 
¿Pertenece á  las oposiciones? ¿Dónde está?

La mesa de escrutinio es la que está encargada de hacer el 
resúm en de los votos ; pero la que debe resolver es la jun ta  ge- 
nerái. Como en la mesa hubo em pate, pregunta el Sr. Merelo: 
¿quién lo decide? Yo con testo : esa no es cuenta mía ; lo que sé 
es qüe hay un artículo de Ja ley que dice qüe en n ingún  caso 
e l Juez puede em itir allí su vo to ; no tiene más derecho que re
cibir el recuento.

Yo no sé lo que hubiera sucedido si la Jun ta  de escrutinio 
hubiera sido líam adá á decidir la cuestión; probablem ente h a
bría dado la razón al Sr. Múzquiz. Por eso el Juez, amigo del 
Sr. Zabalza, resolvió por sí el em pate sin dar cuénta á la Ju n ta  
de escrutinio.

El Sr. A lbareda ha dicho aquí que la cuestión es grave , y 
por lé níismo que la cuestión es gravé h a  debido dec la rá rse la  
gravedad del acta. Guando D. Eusebib‘Múzquiz , candidato car
l i s ta , único qué de este partido  habia en ese distrito, habla ob
tenido la inm ensa m ayoría de los votos, aunque hubiese o tra 
persona de apellido idéntico, q1ie no la hay, debía habérsele 
aplicado ef art. 62 de la  ley.

Ese artículo se ha  aplicado esta m ism a tarde al tratarse del 
acta de Salas de los Infantes. Se habian adjudicado votos con 
diferentes nom bres al candidato Sr. H iguera, y yo lo aplaudo. 
Pero es preciso que la comisión declare que no puede haber 
dos reglas, una para ehcandidato m in isteria l y  otra para el de 
la oposición.

A hora bien : D. Gregorio Zabalza trae una mayoría de 73 
votos. Los votos quitados al Sr. Múzquiz son 105; es decir, que 
adjudicándole como es ju s to  estos votos, tiene aun 32 votos de 
m ayoría el Sr. Múzquiz.

Yo no conozco en toda N avarra un pueblo que se llame Mús
quiz; pero niego redondam ente que haya un individuo, cand i
dato carlista ó de otro partido,, que se llame D. Eusebio Músquiz.

E l Sr. Zabalza, que conoce á N av arra , sabe quién es Don 
Eusebio Múzquiz, y  estoy seguro que no esperaba récibir el acta 
cuando supo los resultados de las actas parciales.

. E l interés de la ju s tic ia , señores , exige que os ruegue que 
aprobéis el voto si no quer.eis privarnos de toda esperanza y 
que  renunciem os de hoy para siempre á la defensa de todas 
la s  actas. • >

E l Sr. M e r e l o :  Al im pugnar el voto del Sr. Soler, aseguré, 
y aseguro nuevam ente, que era un error decir que los docu
m entos de E rasum  dicen constantem ente Múzquiz. Los docu
mentos á que se referia el Sr. Soler eran las actas, y en ellas 
no es exacto que constantem ente se diga Múzquiz. Hay dos 
actas de los prim eros d ia s , en que se dice Músquiz , y la del 
tercero es la que dice Múzquiz.

El Sr. E chavarría  nos habla de, resúm enes que dicen Múz
quiz. No lo dudo; pero afirmo que he dicho la verdad al decir 
que. en las,actas de E rasum  hay la  diferencia que he manifes- 
l^do.”'  ̂ -

E l Sr. E chavarría  há hablado' de supercherías; pero la co
m isión ¿qué tiene que ver cdn ellas? ¿Ha pres®indido la comi
sión de oir las observaciones dé S. S.? ¿Ha patrocinado la com i
sión alguna superchería? Yo creo que no dirá .tal cosa el señor 
E ch av arría  de la comisión. -

. Dice S. S. que he pasado por alto m uchas actas parciales. 
Yo me he ocupado principalm ente de los fundam entos del voto 
particu lar que iba á im pugnar. Además dije que me reservaba 
ocuparm e de esas protestas cuando se d iscutiéra el dictám en. 
Pero ahora preguntaré: ¿dónde está esa inm ensa m ayoría que 
dice S. S. tiene el Sr. Múzquiz? Apliqúense esos 105 votos al 
Sr.-Múzquiz; pero á la vez habrá que descontarle 130 votos de, 
algún colegio cuyas actas se presentaron á la  íu n ta  de escru ti
nio al segundo dia. Esos votos dados en el pueblo de E zcurra  
no deberian ser válidos, porque no consta que hubiese habido 
m esa ni elección.

Habla S. S. del pueblo de Oiga. ¿Quiere que le diga o tra pro
testa de que S. S. no se h a  ocupado? Pues allí se constituyó la 
mesa votándose en conjunto el Presidente y los Secretarios, sin 
dar participaéion á los amigos del Sr. Zabalza, y aplicando todos 
los votos al Sr. Múzquiz. ^

Y# hab ia  hecho no tar que nada se decía en el voto respecto 
de ilegalidades y abusos. E l Sr. E chavarría  nos ha hablado de 
coacciones, abusos é ilegalidades. Sin embargo, en los docum en
tos que constituyen las actas no hay  nada que justifique eso.

E l Sr. !S ¡a tia lza : E s la  p rim era vez que tengo la honra  de 
hablar en estos escaños, y necesito toda la indulgencia del Oon- 
greso. ‘

Ante todo defenderé á las A utoridades de Navarra, á, quienes 
el Diputado carlista por Aoiz ha  m altratado. S. S. ha dicho que 
yo he llevado órdenes en blanco para prender.

E l Sr. E c l u e v e r r í a : He dicho que el Comandante de la 
Milicia y el Jefe de los tercios de N avarra habian recorrido el 
distrito , y parecía que llevaban autorización para prender, pues 
estando yo en Pam plona llevaron cinco presos.

E l Sr. K a b a la s a :  E s decir, que S. S. suponía que hubiera  
esa autorización. Pues bien': no h a  ex is tid o ; esos dps Jefes fue
ron á recorrer algunos pueblos y prendieron algunos carlistas; 
pero no fué por causa de las elecciones. E n  cuanto alG obernádor 
civ il y al Com andante general, no se han  mezclado en las elec
c iones , y yo desafío al Sr. E cheverría  á que pruebe lo con
trario . ^

El Sr. E cheverría  debe saber que no son 73 votos los que 
tengo de m ay o ría : tengo 203. Yo he de en trar aqu í con la d ig 
nidad que co rresponde; y si no fuese así me iría á m i casa.

E s verdad que el escrutinio general duró 48 horas. E l p ri
m er dia estuvo reunida la Jun ta  desde las ocho de la  m añana, 
y  á las seis de la tarde faltaban que exam inar seis actas. U n Se
cretario escrutador que hab ia  contraído con ciertos frailes que 
hay allí el compromiso de proclam ar al Sr. M úzquiz, viendo 
que no era posible , afectó estar enfermo y hubo que suspen
der eP escrutinio.

Al dia siguiente un  señor fué allí diciendo : yo soy el en
cargado de traer el acta de E z c u rra ; a c ta , señores, por la cual 
se había enviado el dia ántes y no parecía, y de la  cual no ha
bía n ingún  antecedente. Sin em bargo de eso, ñ l Juez perm itió 
que se com putaran  al Sr. Múzquiz 130 votos de ese pueblo que 
no tiene tan tos electores. ¿Pueden computarse- realm ente esos 
votos? No, señores.

'P o r  deferencia al Sr. E cheverría  no quisiera dejar de con

testar á nada de lo que ha  dicho; pero creo no he dejado n in 
gún punto im portante.

El Sr. E c l i e v e r r í a :  Dice el Sr. Zabalza que tiene 203 vo 
tos de mayoría, exam inando el resultado de las actas parciales 
y descontando los votos de Ézcúrra. Pues b ien : eso que dice
S. S.. de las actas de Ezcurra. no consta en el acta. E n  todos 
los distritos hay pueblos, que dejaron de enviar oportunam ente 
las a c tp  parciales. Cada uno de nosotros conoce sus actas: ¿ pue
de decir alguno que todos los pueblos de su distrito h an  estado 
puntuales en rem itir las ac ta s?  Pues si por eso se hubieran  de 
anular, ninguna elección seria válida.

Dice S. S. que en E zcurra no hay  tantos electores, pero no 
se ha tomado el trabajo de probarlo.

E l voto particular del Sr. Soler no dice que las actas de E ra 
sum  digan constantem ente Múzquiz: se refiere á los documen
tos relativos á ese colegio, no á las actas.

Por últim o, constantem ente ha estado diciendo el Sr. Me— 
relo: ha dicho el Sr. Echavarría... ¿Podrá dudarse que sé ha re
ferido á mí al Sr. Merelo? Pues bien: yo no m e llam o E chavar
ría, sino Echeverría. '
. Hay más: el Sr. Duque de Aosta, ¿fué votado por todos con 

el m ism o nombre? No, señores; y nadie duda que debían apli
cársele los votos.dados con nombres distintos. "

E l Sr. S o l e r  (D. Juan Pablo): Las listas rem itidas por el 
Gobierno no contienen todos los puntos en que ha  habido vo
tantes.

Yo aprecio m ucho al Sr. Zabalza; pero recordaré que cuando 
las Córtes se ocuparon del acta' del Sr. Mendizabal se trajo  
aquí su partida de bautismo, y resultó llam arse D. Juan A lva- 
rez Mendez. Sin em bargo , nádie dudó que á  él se dirigían los 
votos de los electores.

E l Sr. H i a z  Q u i n t e r o  : Yo he combatido el voto particu 
la r en la creencia de que no habia más dificultad que la dife
rencia de le t r a s ; pero después he visto que el actq es g rav í
sima, y  á pesar de haber hablado en contra votaré en pro del 
voto del Sr. Soler.

E l Sr. V i d a l  y  l i l o l j a t e r a :  La comisión de actas h a  
traído aquí esta tarde u n a , que es la de S alas,de los Infantes. 
E l candidato Sr. H iguera ha sido votado en seis diferentes 
formas: Iguera, Higerdi Igem  y otros, y no com prendo
cómo esa comisión no observa ja  misma conducta en ej[ caso 
del Sr. Múzquiz. E sta  es una coñtfadiccion palmaria. ,

E l Sr. M e r e l o : E l Sr. Yidal supone que la comisión h a  
incurrido en una  contradicción no habiendo tenido en cuenta 
la diferencia de le tras en el acta de Salas y teniendo en cuen ta  
aquí esa diferencia. S. S. observará que en el escrutin io  del 
Baztan hubo duda y reclam ación , y en el acta de Salas no hubo 
nada de eso.

E l Sr. E c l i e v e r r í a :  L a duda que dice el Sr. Merelo no 
fué duda sino para dos de  ̂los Secretarios escrutadores: la mesa 
se compuso de amigos de dos dos candidatos, y los del Sr. Za
balza suscitaron la duda, que no fué de la Jun ta  de escrutinio, 
sino de dos individuos de la mesa.

E l Sr. § l e c r e t a r i o  (M erelles): No habiendo n ingún  otro 
Sr. D iputado que tenga pedida la palabra, ¿há lugar á votar?

Algunos Sres. Diputados : Que sea nom inal la  votación.
Verificada a s í , resultó desechado el voto particu lar por 132 

votos contra 93 en esta form a:
Señores que dijeron no: '
F erra tg es.— M erelles.—  R io s  y  P o r tilla .— M artínez P e rez .— ' 

R iv era .— R ojo  A r ia s .— D olz . — A dán  y  C astillejo . —  M artínez  
(D. C ándido). — S ain z de Ptozas.—  B iire ll. —  A b asca l.—  R o d rí
guez (D. V ic e n te ) .—  B erm u d ez.— B a rren ech ea .— D e A n d rés Mo
ren o .—  M ontero de E s p in o sa .—  B u en o .—  A lca lá  Zam ora.—  Gal- 
v e z  C añ éro .—  S agasta  (D . P e d r o ).—  P r ie to .—  P a la u .—  P e g ú e 
la s .—  L a sa la .— L a O rden. — C am acho. — R om ero  y  R o b led o .—  
Sequera;— M uñiz. —  M oreno B e iiitez . —  M oreno P órte la . —  Ga- 
b in .—  E scoriaza .— N avarro y  O choteco .— S in u é s .—  H erran d o.—  
M iguel y  D e h e s a .— R ob led o  C heca. —  B alagu er. —  N u ñ ez  de  
A rce .— Maluquera —  D elgad o .—  M erelo. — P alac ios, —  Z u rita .—  
A rce ( D. B e n ig n o ).— De, B la s .— L lan o y  P érsi. —  M uñoz V ar
g a s .—  P a tx o t .— G u llo n .— R u iz  G óm ez.— A lbareda.—  R u iz  H u i-  
d obro.— R e ig .— G arcía (D. C ástor).— H ernández L óp ez .— S erra
n o  B e d o y a .— A v ila .— M uñoz H errera.— P erez Z am ora.— Oria.—  
M arqués de Caraarena. —  R iv éro  C idraque. — M aldonado.—  
Bañon* (D . J o a q u ín ) .— B añ on  (D . F r a n c isc o ) . — H en ao  y  Mu
ñ o z .— T ejada.— M ansi.— M oncasi.-^O oll y  M oncasi.— R o d ríg u ez  
(D . Gaspar ).— Ibarro la .— S a n z .— M ontero y; G uijarro.— M orité- 
ro R io s  (D . J o s é ) .— A lca rá z .— S a n d o v a l.— G onzález Z orrilla .—  
V illa v ic e n c io .—  C uriel y  Castro. — O rozco. — A b e lla n .— L óp ez  
( D. C a y o ) .— L ópez G uijarro.—  C hacón (D . José M aría).— C ha
cón  (D . R ic a r d o ) .— C ruzada V illa m il. —  A lo n so  C o lm en ares.—  
M on tesin o .— S orian o  P la se n t.— R o g er .— R o s .— B ru .— F an d os.—  
R u iz  Capdepon. —  C apdepon M artínez. —  G onzález (D . V e n a n 
cio ).— M artínez B a rc ia .— D ieg u ez  A m o eiro .— G arijo.— C an d au .- 
P iñ o l.— B o b illo .— C onde de A g r á m e n te .— G allego  D iaz .— S a n 
c h o .— H ig u era .— V ic e n s .-^ F a b r a — P asaron  y  L astra .— P ér is  y  

«V alero.— G arcía G óm ez.— R a m o s C alderón .— F ern an d ez d é l a s  
C u evas.— R om ero  G irón .— A n g u lo  ( D. L u is ) .—  T errero .— N u 
ñ ez de V e la sco .—  R iv e r o .— R od rígu ez ( D. G a b r ie l).—  G asset y  
A rtim e .— P e lló n  y  R o d r íg u ez ,— D u rán .— F ern an d ez y  M u ñ o z .-  
G om is.— P ereda  (D . P atr ic io  ).— Sr. Presidente.

T o ta l, 132.

"Señores queM ijeron si:
‘ Morayta.—Barrio y  Mier.—Ortiz de Zárate.—Vázquez Ló
pez.—Somoza. — H ernández Rodríguez. — Vildósola. — Pereda 
(D. José María).—García López.—Soler.—U nceta.—Veloz H ier
ro.—Nocedal (D. Cándido).—Pallares fConde de).—Caramés.— 
Llauder.—Sánchez F re ire .—Muro. — P ascual y  Casas.—P iñ e -  
ro.—Treiles.—Roche (Conde d e).-R ó d en asv —González H er
nández.—González Cherm á.—Castro 5 S o lis—Torres Gómez.—  
Diaz Q uintero.—Sañudo.—Lapizburu —Serrano M agriñá.—C i- 
v it.—iVbarzuza.—Figueras.—  Toro y  Moya. — S anta Cruz de 
A guirre (Marqués de).—Zofraga (Marques de).—Casanueva.— 
Esteban Collantes. —Toreno (Conde de).— Nocedal (D. R a
m ón).—Jove y Hevia.—V inader;— Pasalodos. — V arona.— T u - 
tau. — Sorní.—  Lostau. — Fantoni.— Bes. — Salinas, — Garrido 
(D. Fernando).—Sánchez Yago.*-^Orénse.—E chevérrísi—VaM*.— 
Sanz y López.—Diaz Ganeja.—Menendez de L uarca .--E strada .—  
Vidal y Carlá.— Molinero. — Canga-Argjaelles (Conde de).—S i- 
cars.—Gómez (D. Aniano).—Vidal de L lobatera.—Miquel y Bas- 
sols.—Royo. — Á ntuñano. — Muzquiz — Blanc:— Ocon.—V ier- 
na, — Suarez Ine lan .-V eg a .d e  Armijo (MarquésMe la ) .— Sán
chez deJ Campos— G aste la r.-M u so les . — Novia de Salcedo,— 
Fernandez (D. Fernando Feiipe)¿f—Foresté. — A güera.— P rlin e - 
da.*—Rios R osas.— Q uiíit Zaforteza. — Orgaz (Conde de).—San 
Simón.—Campo Franco (Marqués de).—Verd.—Surera.—R ezus- 
ta .—Gómez y Gómez.—Maceda (Conde de).

T otal, 93.
Se puso en seguida á votación el dictám en y fué aprobado, 

adm itiéndose como Diputado al Sr. Zabalza.
Leido el dictámen relativo  al acta de Torrelavega y el voto 

particu lar (jfel Sr. Soler, dijo
E l Sr.  ̂Homero diron: Al d iscu tir en el dia de ayer otro 

v o to  particular dije á la Cámára la  dificultad que tenia el in 
dividuo de la comisión que había de hacerlo , porque tenia que
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ad iv inar los motivos, que habían  determ inado el voto. Hoy me 
sucede lo mismo, y para facilitaros el trabajo voy á hacer una 
sucin ta  relación de lo que en aquel distrito ha pasado para 
que las Cortes vean en qué pu^de haber fundado su voto el se- 
í o r  Soler.

E n  Torrelavega han  luchado tres candidatos. E l Sr. H uido- 
b ro , que ha tenido 3.4-86 vo tos; el Sr. Geballos, moderado, que 
tuvo  3.303, y el Sr. Gómez de S alaza r, presbítero  y carlista, 
que tuvo E s decir, que la cuestión num érica está clara
m ente determ inada en favor del Sr. Huidobro.

Veamos ahora qué protestas hay. L a prim era es por haber 
suspendido sus sesiones la Jun ta  de escru tin io  durante seis dias, 
y  por m ás que se rebusque en la ley no se encuentra disposi
ción n inguna  que prohíba hacer esto. E s m ás: en m uchas de 
la s  actas ya aprobadas hay precedentes de suspensiones de este 
género. E sto  es todo lo que h a  sucedido allí: es verdad que 
hu b o  un acta de xáldea de Ebro , con la que hubo alguna difi
c u l ta d ; pero en este pueblo precisam ente tenia una gran m a
yo ría  el candidato ca rlis ta , y por consiguiente nada im portaría 
para  el Sr. Huidobro que se anu lara  la elección de aquel pue
b lo , puesto que el que perderla más con eso seria el Sr. Gómez 
de Salazar.

Tambicn hay o tra  p ro testa  por haber adm itido el acta de 
Bozas, que no era del distrito; y respecto dé esta me bastará de
c ir que si bien en -el Boletín oficial de la provincia se excluía 
ese pueblo del d is trito , no estaba excluido en la ley votada 
aqu í , y por consiguiente que sus vecinos debían votar en el 
d is trito  de Torrelavega.

La ú ltim a es una protesta sin im portancia n inguna y refe
ren te  á que un individuo se presentó á la Jun ta  de escrutinio 
anunciando que presentó una protesta que nadie se habla n e
gado á adm itir. Es claro, pues, que aquí no hay gravedad de 
ninguna especie, sobre todo para el Sr. Huidobro, que tendría  
una  m ayoría relativa más fuerte de la que tiene si se hiciera 
caso de las protestas.

A hora bien, señores: exam inadas las actas parciales, lo que 
resulta es que hay algunas protestas que se anunciaron y no 
se  presentaron después, y  otros m uchas en que se quejan los 
electores de coaceiones del cleio, y bueno es que ,esto se sepa 
para  que se vean los fundam entos que puede tener el voto par
ticular. N ingún otro docum ento extraño á estas protestas exis
te, más que una exposición de unos SOÜ que se dicen electores 
del A yuntam iento de Medio, en la cual lo que exponen es que 
e l  Juez de prim era instancia se presentó el dia 8 un momento 
en el colegio de N estarre y dijo que debia despejarse el local, 
en el que habla demasiada gente: que así se 'h izo  luego, y que 
con este inedio se ganó !a' mesa: que como se había visto este 
hecho, dudaron los carlistas si votarían ó no; acordaron al fin., 
que sí, y fueron á votar con papeletas escritas en medios plie
gos; que cuando estaban haciéndolo se presentó un llamado 
Justo  Manuel Martínez con un capote bajo el cual llevaba o tra 
iirna: que en v ista de esto no quisieron votar m ás, y que por 
lUtimo lo veiúflcaron al ver las protestas de legalidad que se 
hacían: que fué luego el Juez, y que mandó prender al Prom otor 
fiscal sustitu to  que trabajaba en favor dei candidato carlista, 
no  obstante lo cual este mismo F iscal sustitu to  estuvo traba
jando todavía al dia siguiente. Y digo esto para que la Cámara 
£ 0  imponga de la veracidad que puede tener esta exposición.

Contra esta exposición hay una  inform ación del Juez de 
p rim era  instancia, de la cual resu lta  que habiéndose detenido 
den tro  del local á un  individuo que no era elector con un  re - 
vvolver en el bolsillo, se habia personado a llí para practicar las 
oportunas diligencias.

E l Sr. y ilc e p ir e s id le if t te  (B e c e rra ) : Sr. D ipu tado , s i S. S. 
p ien sa  extenderse m ucho habrá que suspender ó prorog'ar la 
sesión.

E l Sr. : A un tengo que ser bastante ex
tenso, y si S. S. quiere puede suspender la discusión.

E l Sr. "^" icepresáclesiitle  (Becerra); Se suspende ésta dis
cusión. ' , '

Quedan proclam ados Diputados los Sres. Capdepon, H iguera 
y  Zabalza.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. F uente  Alcázar, 
electo Diputado por el distrito  de H uete y Senador por Cuenca, 
op taba por el cargo de Senador, y acordaron que se cubriese la 
vacante de Diputado por Huete.

E l Sr. ^ i c e i> r e s i4 le a a fe  (Becerra): Orden del dia para ma- 
h a n a : continuación de la discusión sobre los dictám enes de 
actas. —Se levanta la sesión.—E ran  las siete.

NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAIi DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1871.- 
F o n d o s  p ú b l i c o s ,

Renta perpélua al 3 por 400 , publicado, ^6-55, 65 y 70; 36-73, 
*70 y  85 pequeños; á plazo, 26-65 fin cor. fir.; 26-75 fin pVóx. íir.

Idem id, exterior al 3 por 4 00, publicado, 32-45 ; á plazo, 32-25 
ím  cor. fir.

Deuda det personal, publicado, 2?-50.
Billetes nipotecarios dei Banco de España, segunda serie , id., 97-90 

y  98-4 0.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id., 73-00; 

BO publicado, 73-15,
Idem en c:rint’dades pequeñas, publicado, 75-00 y  75-10.
Billetes dei Tesoro, de á 2.000 rs., 42 por 4 00 interés an u a l, venci

miento de 31 Julio 4871 , 34 Octubre de 4874 y  34 Enero de 4872, ideoi, 
95-00, 94-90 y 75.

Carpetas provisionales de billetes del T esoro, id., 94-00.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 r s . , id., 50-00, 

50-05 y 45; no publicado, 30-25.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs.. publicado, 49-90.
Idem id. id ., deiO.OOOrs., id., 49-65, 75, 85 y  75.
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 459-23 p.

CamIiloA.
L ó n d r e s ,á 9 0  días fecha, 49-90 p.

Plaxafit del reino*

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . . . .
A lic a n te ......... ..

R4 ' ■ •  
1l4

Lugo........... ..
M álaga».. . . . . .

p a r p .
par.

»

Almería.............. -■j» M urcia... . . . . . » 3(8
A v ila .. . . . . . . . n * O rense.. . . . . . . par. »
B adajoz............. par. » Oviedo................ » 4(4
Barcelona.......... » 3(8 d.

»
Falencia........... • }»

B ilbao................ ii*  p Pam plona.. . . . 4(8 p.
B ú rgós... . . . . . '.»■ ■ 4(4 Pontevedra.. . . p ard .
C á c e r e s .._____ par » Salam anca... . . 4(4 »
C á d iz .. . . . . . . . » 4|2 San Sebastian. » 4(4
C aste llón ... . . . par. » Santander.......... .5(8
C iudad-R eal.. . par. » Santiago............. 4(8 »
Córdoba.......... .. 7» Segovia............... par p .
Coruña.___ . . . » 4(2 d. Sevilla. » 5(8
Cuenca............. .. 9 S oria .. . . . . . . . par p. »
Gerona— . . . .  
Granada . . . . . .

T»

par.
4l2 Tarragona.'.. . ,  

Teruel.................
4(2 ,

Guadalajara. , . 3]4 Toledo................. ; 3(4 p . »
fluelva................ Valencia............. 4'(4
Huesca................ ' » 4(4, ValladoUd......... 4(4 d.
Jaén ..................... par* V ito r ia .... . . , , parí
León— . . . . . . par. Zamora___ - 4 ¡2
Lérida................. par.

;*

Zaragoza 4f4
Logroño.............. »

Bolisa» extranjeras*
L óndres 26 de iáán b — Consolidados , á 93 7i8.
Burdeos 26 de Abril. — Fondos franceses: 3 por 400 , á 5 4 -7 5 / 

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 32 4i8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del ñia 9H de A tr i l  de Í87 i.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  

;6 de la t . 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á O" y en mi- 

Jítnetros.

709,73 
740,33 
709,53 
74 0,77 
707.81 
708,40

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

49,8
25.4 
27,6
26.4 
49,2

humede
cido.

6,9
42,5
45.0
46.0 
45,4 
10,7

DIRECCIOlf

y clase del Tiento.

E .N . E.. 
E. N .E ..
S .............
N . O . . . .  
N. O ,.. . .  
N. O . . . .

C alm a. 
Id em ... 
Idem.. .  
Idem. 
B.Mig." 
Brisa. .

ESTADO

del cielo.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. 
Idem mínima de id . i

Alg. celaje.
Idem.
Idem.
Idem.
Celaj es. 
Despejado. 

9,7 
9,0

Diferencia............................................................................   20,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.,
ídem máxima al s o l , á 4,47 m etros d e  1a tierra . ..............
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ......... .................

Diferencia....................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................

3,0
39,4
54,7
15,3

Resultados m eteorológicos , medios y ex trem os, correspon^  
dientes al dia %1 de A b ril del decenio de 1860 á 1869.

BARÓM ETRO.
TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD

seco. húmedo. relativa. TENSIOH.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 706,35 9.9 8,1 79 7,3
9 de la man. 706,79 45,4 41,7 77 8,6

12 del dia___ 708,42 20,7 4 4,3 54 9,6
3 de la tard. 705,14 21,8 4 5.3 , 51 9,8
6 de la tard. 705,18 4 7,6 12,7 57 ' 8,6
9 déla noch. 706,42 4 4.0 4 0,3 63 7,5 .

12 d éla  noch. 706,76 41,8 9,3 i • 72 7,6
mm Temperatura máxima al sol ®

Presión barométrica máxi (1863).. . . . . 40,0
ma (1868).., . . 716,73 mm

Idem id. mínima (1867).. . .  698.49 Lluvia media ei! los 4 0
Diferencia----- 18,24 a ñ o s ..........

Lluvia máxima (1865)... . . .  2,5
Temperatura máxima á la , mm

sombra (4 863)................... 30,4 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (4 86 0 ).. 4,7 10 a ñ o s... . . . .  5,17
Diferencia___ ' '28,7 Idem máxima (1862)___ . . .  8,2

Üespaclios telegráficos rec ib id o s en  e l O bservatorio de Ma
drid  sobreei estado  a tm osférico  á las nueve de la m añana en 
varios pun tos de la  P e n ín su la  y de l e x tr a n je ro  el d ia  27 de 
A bril de 1871.

lOCALlDADKS. |

, ALTURA,
1 baroTrtétri-

ca á, 0® y  
lal nWel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA

TURA 
en grados 

cent-esif 
m a l e s .

DIRECCION

del ■

viento.

FUERZA 

del viento.

ESTADP 

del cielo.

ESTADO 

de.Ia mar.

B ilbao.. . . . 767,1 17,5 N. 0 . . . Brisa. . . . Casi desp.** Tranq. *
Oviedo. . . . 765,6 16,0 N. E . . . » Nubes........ é
Coruña, 7 h.: 766,i 4 5,8 N. 0 . . . Brisa . . . . Cubieito . . Tranq. ^
Santiago.. .| 768,6 13,4 N ............ Calma, . . . Idem.......... D

Oporto. . . .  1 » » D » )) »

L isboa----- 76^,8. 48,8 N , . . . . L ri a . . . . Algs. nubs. Bella.
Badajoz___ » 1S,8 N. E Idem. . . . . Despejado.
S. Fern. 8 h. ■ 763,3 23,0 E. S. E Huracán. [Idem.......... Picada.
Sevilla........ 762,1 26,4 N. E . . . Brisa. . . . . Idem. . . . . »

Tarifa......... 761,9 20,6 E , . H uracán. Gási desp® Gruesa.
Granada.. . 765,4 21,7 S. 0 . . . Brisa........ Despejado. ,»
Alicante.. . 767,0 24,0 N. E . . . Idem........ Idem........... T ran q /
Murcia___ 766,2 22,0 E ........... Idem........ Idem. . . . . . »
Valencia.. . 765,9 23 0 N. 0  . . . Tdem........ Idem. . . . . . ))
Barcelona.. 76L4 2o!o S. 0 . . . . Idem . . . . Casi desp.®. Tranq.*
Zaragoza, . » 4 7,8 N. 0 .  , . Huracán . D espejado. »
Soria ._____ 763,3 4 6,1 N. E. . , . Brisa........ Idem.......... »
Burgos . , .  . 766,6 14,1 N. E . . . CBlma. . . . Idem...........
Valladólid.. ^ 768,9 4 4,0 N........... Brisa........ I dem. . , . . .
Salamanca. 76L1 4 9,6 N. E . . . Calma . . . Idem. . . . . .
Madri d. . . . 766,0 4 9,8 E.N. E. Idem. . . . . Al. ce l aj e . .
Escorial___ 767,0 .20,0 E. N.  E. Idem. . . 1 Despejado. ' »
Ciudad-Real 766,3 24,0 S. E .. . . Brisa........ I d e m. . . . . .
A lbacete.. . » )) » / »
Brest (7 h.) >1 )) )) )) )> 7»
Bayona(id.j » » » » ))
Cette (id.j.. )) » » » » * »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la ínterventiion de) Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta losiguiente:
Carne do vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'73 peseta.s la libra,y  á 4‘43 e l kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á í ‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerd o , á 10‘30 la arroba; á O‘50 la libra, y  á 4 ‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4 06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 e] 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 p esetas, y  de 0‘44 á 0 ‘50 e l  kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á C‘74 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo. ^
Judías, d e 5 ‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 áO‘35 la libra, y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO ‘24 á 0‘35 la libra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘Í3 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetasla arroba, y  á O‘O 9 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetasla arroba, y  0‘07 el*kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

4 ‘04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, d e 4‘50 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*4O la libra, y 

de 0‘4 7 á 0*22 el kilógramo. ’
Aceite, de 4 4*50 á !4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y de 41*54 á 41*74 el decálitro. • '

T in o , d e 7 á 8 pesetasla arroba; de 0*28 á 0‘82 el cuartillo,'y da 
5*55 á 6*34 el decálitro.

Petróleo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el deeálitro.
Trigo, de 4 4'50 á 45‘25 pesetas la fanega, y  de 26'23 á 27‘60 el bec- 

tó litro. >
Cebada, de 7 á 7*25 pesetas la fanega, y  de 42‘67 á 4 3*42 él hec- 

télitro. - ri *
N o t a .—adoses degolladas a y e r .

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 431
Carneros. . . . .     * 4 43
Corderos récentáíes .   ..........   523
Idem lechales.. . . i ----------------- /
Terneras   82
C a b r ito s . . . . . .  . . . . . . i * . . . 74

T o t a l . . . . . . . . . . . .  936

Su peso en l ib r a s .. .  73.540.—Idem en k ilógram os.. . .  33.835*239
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 4 871. =  Él Alcalde prim ero, Manuel Marri' 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

C a p r i c h o s  DE g o y  a .  —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r  a -  
hadas al agua fuerte con aguadas de res in a , por el m is 
mo. Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 

Nacional, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se  ̂
hallan establecidas en la casa de la  A cadem ia de San F ernan 
do, calle de A lcalá , núm . 11, cuarto  entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho esi;abIecimiento las siguientes 
obras grabadas del m ism o a u to r:

Un agarrotado, tina peseta y BO céntim os (6 rs.) ; seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo Na
cional de P in tu ras , un  cuaderno, 6 pesetas [2¿ rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez dél Museo N acional de P in 
tu ras , 7 pesetas y  oO céntim os (30 rs.}; Los borrachos, copia del 
mismo p in to r pesetas (8 r s . ) ; R etrato  de Gaya, u ña  peseta (Á¡ 
reales.) —4

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO.— DEBIENDO CELE-
brárse subasta pública el dia 8 de Mayo próximó, en la casa- 

A dm inistracion de la Real Casa de C am po,. para contí’a ta r la 
siega de las mieses sem bradas en la  m ism a, se avisa al público 
para  que los que deseen hacer proposición pasen á dicha A d
m inistración á enterarse del pliego de condiciones.

Real Casa de Campo 27 dé A bril de d871 .= E l A dm in istra 
dor, S aturnino Fernandez. '

E l  DIA 7 DE MAYO PROXIMO VENIDERO, Á LAS DOCE DE SU MA-
ñana, y en la sala de la Sacram ental de San M artin, se cele

b rará púlDlica subasta para el sum inistro  de las columnqs, a r 
cos y demás obras de h ierro  fundido y dulce que han de e je- 
ctitarse para el Campo santo de la Sacram ental; p ara  Ip cual se 
halla  de manifiesto el pliego de condiciones todos lo s 'd ia s  de 
diez á una.=»=El Secretario segundo, L u is  de Torres. X--C90

Ba n c o  d e  p a m p l o n a . - ^ e n ,  o b s e r v a n c i a  d e l  a r t .  3 ^  d e  l o s  
estatutos, se convoca á ju n ta  general ó rdinaria de accio

n is tas para el dia ^5 de Mayo próxim o', á  las Pnce de la m a 
ñana, en el local del Raneo.

Pam plona 41 de Abril de 1871.= C o n  acuerdo de la Jun ta  
de gobierno , Ramón Vicuña , Secretario. X—688

VENTA.— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EXTRA JUDICIALMENTE SE
vende un crédito de 80.000 rs. nominales, parte de un capi

ta l de m ayor sum a que está reconocido como carga de justic ia , 
y cuyos intereses se pagan por el Estado.

La persona á quien convenga podrá pasar por la calle ds 
Fuencarral, núm . 39 , cuarto  tereeró izq u ie rd a , donde vive la 
persona autorizada que.subministrará cuantos datos se deseen.

Santos del dia.

San P rudencio , Obispo, y San  V ida l, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

Espectáqulos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y m edia de la. noche.—f u n 
ción 495 de abono.—Turno 3.“ im par.—Las pesquisas de P a tr i
cio.—Baile.— Las tram as de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — 'A r ia s  ocho y  media d e  la  no 
che.—Función 48 de abono .~ T urno  i.'"--Jugar con fuego.

B u f o s  A r d e r í u s . — A .las ocho y  m edia de la noche.—F u n -  
cioh 22^ de abono.—Turno 1.® par.--Genoveva de Brabante.
' T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -^ A  las ocho y  m edia de la noche.— 

Lances de am or y riqueza.— Descarga da artü leria .— Un pájaro  
en el garlito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  {Circo de Paml).—^k \8£ o c ^ r ^  
m edia de la. noche.— Llueven bofetones.— Baile.— Cnsárqs disol
ventes. ' -

T e a t r o  d e l  REOREb.—A las ocho y m edia de la  noche: 
El m ovim iento continuo—Baile.— El miope.

T e a t r o  M a r t i n  (S a t t ía  B ríg ida , n im .  3 ).— A las ocho 
y  m edia de la  nhche.—Función 140 de abono.—T urno par.— 
E n  el D iario qftcial.r—k  las nueve y cuarto : Un hijo del cora -' 
í?oí7.—A las diez : L a fuerza de la razón.— A  las once : Un tigre 
de Bengala. ^

T e a t r o  DE la  A l h a m b r a  {Calle de la Libertad ). - - A  lás 
ocho y  m edia de.la noche.-ijDoa y  tmo.—Interm edio de gu itarra  
por el Sr. Gano.— El demonio que ¡ó entienda .—Interm edio dé 
guitarra.— La vuelta  de Escupe^juncos.

T e a t r o  d e  A.vknco'n {Salones de Capellanes).—A la s  ocho 
y  m edia de la noche.—Las cédulas de vecindad.— A  la s 'n u e v e  
y m edia: Los truchas en secp.— A  las diez y m edia: Las cédulas; 
de vecindad.

■ »
.. C ir c o  Y T e a t r o  d e  P r io e  {Paseo de Recoletos).— Compañía 

ecu es tre , g im n ástica , acrobática y cóníica de Mr, Thomas Pri- 
ce, la  que hará  su debut en la  presente tem porada el sábado 
S9 de A bril de 4871.

IM PRENTA NACIONAL.


